
 

 

 
 
QUEJA CONTRA ÓRGANO 

 

EXPEDIENTE: QO/MEX/054/2022 

 

PARTE ACTORA: *************. 

 

ÓRGANO RESPONSABLE: DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

RESOLUCIÓN 

 

 

Ciudad de México, a las veinte horas del día treinta de enero de dos mil veintitrés. 

 

VISTOS, para resolver los autos del expediente identificado con la clave 

QO/MEX/054/2022, relativo a la queja promovida por *************, quien se ostenta 

como Consejero Nacional y Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de 

la Revolución Democrática en el Estado de México; en contra del “…ACUERDO 

35/PRD/DNE/2022, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE NOMBRA 

DELEGADO POLÍTICO PARA EL ESTADO DE MÉXICO…”; y: 

 

 

 

R E S U L T A N D O 

 

 

 

1. Que en sesión de fecha veintiséis de octubre de dos mil veintidós, la Dirección 

Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática aprobó el “ACUERDO 

35/PRD/DNE/2022 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE NOMBRA 

DELEGADO POLÍTICO PARA EL ESTADO DE MÉXICO”. 
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2. Que el acuerdo referido en el numeral que antecede, se notificó en los estrados de 

la Dirección Nacional Ejecutiva así como en el sitio oficial de internet del Partido de la 

Revolución Democrática en fecha veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 

 

3. Que siendo las doce horas con veintinueve minutos del día veinticinco de noviembre 

de dos mil veintidós, este Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió el oficio TEPJF-ST-

SGA-OA-522/2022 de esa misma fecha signado por *************, Actuaria de la Sala 

Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a una foja 

con firma autógrafa mediante el cual se notifica a este Órgano partidista el Acuerdo de 

Sala de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós emitido por esa misma 

Sala Regional en el expediente ST-JDC-231/2022, constante de once fojas con texto 

por ambos lados, más una foja de certificación en original con firma autógrafa; 

constancias a las que se adjunta una foja de escrito a mano signado por ************* 

mediante el cual hace referencia a la presunta imposibilidad de presentar el medio de 

defensa aduciendo que las instalaciones de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido 

de la Revolución Democrática se encontraban cerradas el día en que acude a la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, día al que se refiere 

como “día de término”, escrito con acuse de recibo asentado a las diecinueve horas 

con cuarenta minutos del día cuatro de noviembre de dos mil veintidós; en el que se 

hizo constar que además del escrito de referencia, se recibió un escrito de demanda 

promovido por *************, quien se ostenta como Consejero Nacional y Presidente de 

la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

México; en contra  del “…ACUERDO 35/PRD/DNE/2022, DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

MEDIANTE EL CUAL, SE NOMBRA DELEGADO POLÍTICO PARA EL ESTADO DE 

MÉXICO del cual tuve conocimiento el día veintisiete de octubre del año en curso, 

derivado de las notas periodísticas de la conferencia de prensa que se llevó a cabo en 

la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, en la que el Presidente de la 

Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática ************* 

hace referencia a un Delegado Político para el Estado de México, tal y como fue 

publicado también en la red social Facebook oficial del instituto político en comento…”, 

constante de veinticuatro fojas con firma autógrafa y anexos en setenta y tres fojas. 

También se recibe el informe circunstanciado signado por el Presidente y la Secretaria 

General de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática 
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constante de treinta y una fojas con firmas autógrafas, cédula de notificación a una 

foja, razón de retiro a una foja, ambas con firmas autógrafas; legajo de copias 

certificadas de diversos documentos a ochenta y cinco fojas; copia simple de diversa 

documentación a diez fojas; un dispositivo de almacenamiento USB. Asimismo se 

recibe el escrito presentado por *************en su calidad de militante, afiliado, 

Consejero y Delegado Político de la Dirección Nacional Ejecutiva de este Instituto 

Político, constante de catorce fojas con firma autógrafa al que se anexan sesenta y 

siete fojas en copia simple presentado a las veintitrés horas con treinta y cuatro 

minutos del día once de noviembre de dos mil veintidós ante la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

Con dichas constancias de integró expediente y se registró con la clave 

QO/MEX/054/2022, en términos de lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento del 

Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido de la Revolución Democrática. 

 

4. Que en el Acuerdo de Sala de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós 

emitido por la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación recaído al expediente ST-JDC-231/2022, se determinó: 

 

“… 
 
c) Con la reconducción de la vía no se priva de intervención legal a los 
terceros interesados, porque, de las constancias que obran en autos, 
se advierte que se ha efectuado el trámite de ley previsto en los 
artículos 17 y 18 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral.  
 
Por tanto, lo procedente es remitir al Órgano de Justicia Intrapartidaria 
del Partido de la Revolución Democrática el medio impugnativo para 
que conozca del mismo y, en plenitud de atribuciones emita la 
resolución que conforme a Derecho corresponda, en un plazo no mayor 
a siete días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la 
notificación de esta resolución; lo anterior, sin prejuzgar sobre los 
requisitos de procedibilidad cuyo análisis corresponde a la instancia de 
justicia partidista. 
 
De lo resuelto, el órgano partidista deberá notificar al actor dentro de 
las veinticuatro horas siguientes.  
 
A su vez, el órgano partidista deberá informar a esta Sala Regional 
dentro de las setenta y dos horas siguientes a la notificación que le 
haga al actor, debiendo remitir las constancias que acrediten la emisión 
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de la resolución del asunto, así como de la notificación practicada al 
promovente. 
… 
 
… 
 
Finalmente, se apercibe al citado Órgano de Justicia Intrapartidaria del 
Partido de la Revolución Democrática que, de incumplir con lo 
ordenado, se lo podrá imponer una medida de apremio, de conformidad 
con lo previsto por los artículos 32 y 33 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  
 
Por lo expuesto, se 
 

ACUERDA 
 
PRIMERO. Es improcedente, en la vía per saltum, el juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
 
SEGUNDO. Se reencausa el presente medio de impugnación, a efecto 
de que el Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido de la 
Revolución Democrática conozca del mismo y en plenitud de 
atribuciones resuelva lo que en Derecho corresponda en los términos y 
para los efectos precisados en esta resolución. 
 
TERCERO. Una vez que se hagan las anotaciones que correspondan 
en los registros atinentes, envíese la demanda original y sus anexos al 
Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido de la Revolución 
Democrática para que se sustancie y resuelva. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta 
Sala Regional para que de inmediato y previa copia certificada de la 
totalidad de las constancias, las haga llegar al Órgano de Justicia 
Intrapartidaria del Partido de la Revolución Democrática. 
 
…” 

 

5. Que en fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano 

jurisdiccional partidista emitió un acuerdo en los términos siguientes: 

 

“… 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Con las constancias de cuenta, fórmese expediente y 
regístrese en el Libro de Gobierno en términos de lo que establece el 
artículo 28 del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria, 
correspondiéndole el número QO/MEX/54/2022. 
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SEGUNDO. Conforme a lo dispuesto en los artículos 98 y 108 del 
Estatuto; 1, 2, 3, 4, 12, 13 incisos a), g), i) y q); y 14 inciso a) del 
Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria; 1, 2, 7 inciso a), 8, 
9, 40), 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento de Disciplina 
Interna, este órgano de Justicia Intrapartidaria es competente para 
conocer y resolver la presente queja contra órgano. 
 
TERCERO. Se tiene por presentada la queja promovida por 
*************, quien se ostenta como Consejero Nacional y Presidente 
de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de México; en contra  del “…ACUERDO 
35/PRD/DNE/2022, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL 
CUAL, SE NOMBRA DELEGADO POLÍTICO PARA EL ESTADO DE 
MÉXICO…”. 
 
Se tiene por señalado el domicilio que proporciona la parte actora para 
oír y recibir notificaciones. 
 
Se tienen por señalados los medios de notificación que proporciona 
*************, consistentes en las direcciones de correo electrónico 
************* y *************; de igual forma se tienen por autorizadas a 
las personas que menciona para los mismos fines. 
 
Se apercibe al actor que de no ser posible llevar a cabo las 
notificaciones de carácter personal a que se refiere el artículo 18 del 
Reglamento de Disciplina Interna y si no se logra la comunicación a 
través de correo electrónico, las subsecuentes notificaciones le surtirán 
efectos a través de los estrados de este Órgano de Justicia 
Intrapartidaria; lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 del 
Reglamento de Disciplina Interna. 
 
Si bien ************* no ofrece pruebas de manera formal en un 
apartado, sí refiere diversos elementos de prueba en el cuerpo de su 
escrito, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 23, 
24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento de Disciplina Interna, se tienen 
por ofrecidas las pruebas Documentales y Documentales Técnicas, 
mencionadas por la parte actora para los efectos conducentes. Por lo 
que certifíquese el contenido de los sitios de internet referidos por el 
actor para que obre en autos. 
 
CUARTO. Vistas las constancias de autos, se estima innecesario llevar 
a cabo los actos procesales a que se refieren los artículos 54, 55 y 56 
del Reglamento de Disciplina Interna pues de las mismas se desprende 
el informe circunstanciado que en su momento rindieron de manera 
conjunta el Presidente y la Secretaria General de la Dirección Nacional 
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en observancia a lo 
establecido en los artículos 17 y 18 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como un escrito de 
tercero interesado; por lo que tales actuaciones al haber sido 
realizadas para los mismos fines que persiguen los citados artículos de 

mailto:diana.mora1095@gmail,com
mailto:mktdesint@gmail.com
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la normatividad partidista, se tomarán en consideración al momento de 
emitir la resolución que corresponda conforme a Derecho. 
 
Por ende, se tiene por rendido el informe mencionado y por presentado 
el escrito de tercero interesado que obra en autos signado por 
*************, para los efectos estatutarios y reglamentarios a que haya 
lugar. 
 
Se tienen por recibidas las documentales y documentales técnicas que 
se acompañan al informe de la Dirección Nacional Ejecutiva. Por lo que 
certifíquese el contenido de la unidad de almacenamiento USB que se 
acompaña al informe. 
 
Se tiene por señalado el domicilio que proporciona *************, así 
como la dirección de correo electrónico *************; de igual forma se 
tienen por autorizadas a las personas que menciona para los mismos 
fines. 
 
Se apercibe al tercero interesado que comparece que de no ser posible 
llevar a cabo las notificaciones de carácter personal a que se refiere el 
artículo 18 del Reglamento de Disciplina Interna y si no se logra la 
comunicación a través de correo electrónico, las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos a través de los estrados de este 
Órgano de Justicia Intrapartidaria; lo anterior, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de Disciplina Interna. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 23, 24, 25, 26, 27, 28 
y 29 del Reglamento de Disciplina Interna, se tienen por ofrecidas las 
pruebas Documentales aportadas por el tercero interesado para los 
efectos conducentes.  
 
…” 

 

6. Que en fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, el Secretario de este 

Órgano jurisdiccional partidista certificó el contenido de los siguientes sitios de internet 

y de la red social Facebook: 

 

https://www.prd.org.mx 

 

https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/resolutivos-y-acuerdos 

 

https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/resolutivos-y-acuerdos/2293-acuerdo-
35-prd-dne-2022 
 
https://www.prd.org.mx/documentos/DNE2022/ACUERDOS/ACUERDO_35_PRD_DN

E_2022_NOMBRAMIENTO_DELEGADO_POLITICO_PARA_EL_ESTADO_DE_MEXI

CO.pdf 

mailto:asesorjuridicoedomex@gmail.com
https://www.prd.org.mx/
https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/resolutivos-y-acuerdos
https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/resolutivos-y-acuerdos/2293-acuerdo-35-prd-dne-2022
https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/resolutivos-y-acuerdos/2293-acuerdo-35-prd-dne-2022
https://www.prd.org.mx/documentos/DNE2022/ACUERDOS/ACUERDO_35_PRD_DNE_2022_NOMBRAMIENTO_DELEGADO_POLITICO_PARA_EL_ESTADO_DE_MEXICO.pdf
https://www.prd.org.mx/documentos/DNE2022/ACUERDOS/ACUERDO_35_PRD_DNE_2022_NOMBRAMIENTO_DELEGADO_POLITICO_PARA_EL_ESTADO_DE_MEXICO.pdf
https://www.prd.org.mx/documentos/DNE2022/ACUERDOS/ACUERDO_35_PRD_DNE_2022_NOMBRAMIENTO_DELEGADO_POLITICO_PARA_EL_ESTADO_DE_MEXICO.pdf
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https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/cedulas-de-notificacion 

 

https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/cedulas-de-notificacion/2315-circular-

secretari-a-te-cnica-oficiali-a-de-partes-di-as-ha-biles-1-y-2-de-noviembre-de-2022 

 

https://www.prd.org.mx/documentos/DNE2022/CEDULAS/CIRCULAR%20_SECRETA

RIA_TECNICA-

OFICIALIA_DE_PARTES_DIAS_HABILES_1_Y_2_DE_NOVIEMBRE_DE_2022.pdf 

 

https://www.diarioevolucion.com.mx/agustin-barrera-sera-delegado-nacional-solo-para-

elecciones-2023/ 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5670572&fecha=04/11/2022#gsc.tab=0 

https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica (publicaciones del día 

veintisiete de octubre de dos mil veintidós). 

 

Además, se hizo constar el contenido del archivo de video que contiene la unidad de 

almacenaje USB que se acompañó al informe de la Dirección Nacional Ejecutiva del 

Partido de la Revolución Democrática. 

 

7. Que en fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano 

jurisdiccional partidista emitió un acuerdo en los términos siguientes: 

 

“… 
 

A C U E R D O 
 
 
ÚNICO. Agréguense a sus autos las certificaciones de cuenta para los 
efectos estatutarios y reglamentarios que correspondan. Visto el estado 
procesal que guardan las presentes actuaciones, se ordena el cierre de 
instrucción, por lo que túrnese este expediente a la ponencia que le 
corresponde a fin de que con base en las constancias de autos, se 
elabore el proyecto de resolución atinente.  
 
…” 

 

8. Que en sesión del Órgano de Justicia Intrapartidaria celebrada en fecha seis de 

diciembre de dos mil veintidós, emitió resolución el este expediente registrado con la 

https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/cedulas-de-notificacion
https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/cedulas-de-notificacion/2315-circular-secretari-a-te-cnica-oficiali-a-de-partes-di-as-ha-biles-1-y-2-de-noviembre-de-2022
https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/cedulas-de-notificacion/2315-circular-secretari-a-te-cnica-oficiali-a-de-partes-di-as-ha-biles-1-y-2-de-noviembre-de-2022
https://www.prd.org.mx/documentos/DNE2022/CEDULAS/CIRCULAR%20_SECRETARIA_TECNICA-OFICIALIA_DE_PARTES_DIAS_HABILES_1_Y_2_DE_NOVIEMBRE_DE_2022.pdf
https://www.prd.org.mx/documentos/DNE2022/CEDULAS/CIRCULAR%20_SECRETARIA_TECNICA-OFICIALIA_DE_PARTES_DIAS_HABILES_1_Y_2_DE_NOVIEMBRE_DE_2022.pdf
https://www.prd.org.mx/documentos/DNE2022/CEDULAS/CIRCULAR%20_SECRETARIA_TECNICA-OFICIALIA_DE_PARTES_DIAS_HABILES_1_Y_2_DE_NOVIEMBRE_DE_2022.pdf
https://www.diarioevolucion.com.mx/agustin-barrera-sera-delegado-nacional-solo-para-elecciones-2023/
https://www.diarioevolucion.com.mx/agustin-barrera-sera-delegado-nacional-solo-para-elecciones-2023/
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5670572&fecha=04/11/2022#gsc.tab=0
https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica
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clave QO/MEX/054/2022, relativo a la queja promovida por *************, quien se 

ostenta como Consejero Nacional y Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del 

Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; en contra  del 

“…ACUERDO 35/PRD/DNE/2022, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE 

NOMBRA DELEGADO POLÍTICO PARA EL ESTADO DE MÉXICO…”, al tenor del 

siguiente punto resolutivo: 

 

“… 
 

R E S U E L V E 

 
 
ÚNICO. Se declara improcedente la queja registrada con la clave 
QO/MEX/54/2022, promovida por *************, quien se ostenta como 
Consejero Nacional y Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del 
Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; en 
contra  del “…ACUERDO 35/PRD/DNE/2022, DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE NOMBRA DELEGADO 
POLÍTICO PARA EL ESTADO DE MÉXICO…”; en términos de las 
consideraciones vertidas en el numeral V de la presente resolución. 
…” 

 

9. Inconforme con dicha determinación, ************* promovió Juicio para la Protección 

de los Derechos Político-electorales del Ciudadano Local competencia del Tribunal 

Electoral del Estado de México, el cual fue registrado con la clave JDCL/1379/2022, 

mismo que fue resuelto por el citado Tribunal el sesión de fecha veinte de enero de dos 

mil veintitrés determinando que lo conducente es revocar la resolución partidista, 

ordenando se emita una nueva en la que se analice el fondo de la cuestión planteada, 

en un término no mayor a cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a la 

notificación de la misma, lo que ocurrió a las dieciséis horas con cuarenta y cuatro 

minutos del día veintitrés de enero del año en curso mediante el oficio 

TEEM/SGAN/171/2023 signado por *************, Secretario General de Acuerdos del 

Tribunal Electoral del Estado de México. 

 

10. Que siendo las doce horas con treinta y ocho minutos del día veinticinco de enero 

de dos mil veintitrés, este Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió un oficio signado 
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por ************* y *************, Presidente y Secretaria General respectivamente, de la 

Dirección Nacional Ejecutiva mediante el cual informan lo siguiente: 

 
“… 
 
el día veinticuatro de enero del año dos mil veintitrés, la Secretaría 
Técnica de la Dirección Nacional Ejecutiva remitió por correo 
electrónico al C. *************, las siguientes copias certificadas: 
 

• Copia certificada de la “CONVOCATORIA A LA VIGÉSIMA 
QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL EJECUTIVA” 

• Copia certificada del “ACUERDO 35/PRD/DNE/2022, DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE 
NOMBRA DELEGADO POLÍTICO PARA EL ESTADO DE 
MÉXICO”. 

• Copia certificada del “ACTA DE LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 
EJECUTIVA, identificada con alfanumérico “ACTA 25 
SESIÓN/EXT/26-10-2022”. 

 
Por lo cual, a efecto de acreditar lo expuesto en el presente escrito, se 
acompaña en copia certificada la captura del correo electrónico enviado 
al C. *************, la cual contiene adjunta la información solicitada. 
 
…” 

 

Escrito constante de dos fojas con firmas autógrafas al que se anexan dos fojas en 

copia certificada. 

 

11. Que por acuerdo de fecha veintiséis de enero de dos mil veintitrés, los integrantes 

del Órgano de Justicia Intrapartidaria emitieron un acuerdo en los términos siguientes: 

 

“… 
A C U E R D O 

 
 
ÚNICO. Agréguese a sus autos el oficio de cuenta y su anexo a dos 
fojas en copia certificada, visto su contenido dese vista al quejoso para 
que en un término de cuarenta y ocho horas manifieste lo que a su 
derecho corresponda con relación al referido escrito signado por el 
Presidente y la Secretaria General de la Dirección Nacional Ejecutiva 
de este Instituto Político. La brevedad del plazo debido a que este 
Órgano debe cumplir con la resolución emitida por el Tribunal Electoral 
del Estado de México en la que otorgó un plazo de cinco días para 
emitir resolución en el presente asunto. 
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Se apercibe al actor que de no manifestar lo que a su derecho 
conviene dentro del plazo señalado, se le tendrá por perdido tal 
derecho y se emitirá resolución con las constancias que obren en 
autos. 
…” 

 

12. Que en fecha veintiséis de enero de dos mil veintitrés, el Secretario de este Órgano 

de Justicia Intrapartidaria certificó el contenido de las siguientes direcciones 

electrónicas: 

https://planamayor.com.mx/tiene-prd-edomex-nuevo-dirigente-en-agustin-barrera-
soriano/  

https://www.milenio.com/politica/prd-edomex-agustin-barrera-soriano-dirigente-estatal  

https://apocaliptic.com/noticias-estado-de-mexico/2022/09/21/ratifica-tepjf-a-agustin-
barrera-como-presidente-del-prd-edomex/  

https://adnoticias.mx/exige-tribunal-electoral-regresar-a-cristian-campuzano-la-
presidencia-del-prd-en-el-edomex/  

https://lajornadaestadodemexico.com/asegura-cristian-campuzano-que-gano-lucha-
juridica-por-presidencia-del-prd/  

https://lajornadaestadodemexico.com/revocacion-de-cristian-campuzano-como-
dirigente-de-prd-es-revertida/  

https://www.trespm.mx/edomex/restituye-prd-a-cristian-campuzano-en-la-dirigencia-
estatal  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/22/edomex-cristian-campuzano-
triunfa-en-disputa-de-prd-432821.html  

https://www.milenio.com/politica/revocan-destitucion-de-cristian-campuzano-como-
dirigente-de-prd-edomex 

https://www.milenio.com/politica/retiran-dirigencia-prd-edomex-cristian-campuzano  

https://adnoticias.mx/restituyen-a-cristian-campuzano-del-prd-y-lo-vuelven-a-destituir-el-
mismo-dia/  

https://www.diarioevolucion.com.mx/prd-suspende-a-cristian-campuzano-por-manejo-
indebido-de-recursos/  
 

https://www.milenio.com/politica/retiran-dirigencia-prd-edomex-cristian-campuzano 

 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/143140. 

 

https://planamayor.com.mx/tiene-prd-edomex-nuevo-dirigente-en-agustin-barrera-soriano/
https://planamayor.com.mx/tiene-prd-edomex-nuevo-dirigente-en-agustin-barrera-soriano/
https://www.milenio.com/politica/prd-edomex-agustin-barrera-soriano-dirigente-estatal
https://apocaliptic.com/noticias-estado-de-mexico/2022/09/21/ratifica-tepjf-a-agustin-barrera-como-presidente-del-prd-edomex/
https://apocaliptic.com/noticias-estado-de-mexico/2022/09/21/ratifica-tepjf-a-agustin-barrera-como-presidente-del-prd-edomex/
https://adnoticias.mx/exige-tribunal-electoral-regresar-a-cristian-campuzano-la-presidencia-del-prd-en-el-edomex/
https://adnoticias.mx/exige-tribunal-electoral-regresar-a-cristian-campuzano-la-presidencia-del-prd-en-el-edomex/
https://lajornadaestadodemexico.com/asegura-cristian-campuzano-que-gano-lucha-juridica-por-presidencia-del-prd/
https://lajornadaestadodemexico.com/asegura-cristian-campuzano-que-gano-lucha-juridica-por-presidencia-del-prd/
https://lajornadaestadodemexico.com/revocacion-de-cristian-campuzano-como-dirigente-de-prd-es-revertida/
https://lajornadaestadodemexico.com/revocacion-de-cristian-campuzano-como-dirigente-de-prd-es-revertida/
https://www.trespm.mx/edomex/restituye-prd-a-cristian-campuzano-en-la-dirigencia-estatal
https://www.trespm.mx/edomex/restituye-prd-a-cristian-campuzano-en-la-dirigencia-estatal
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/22/edomex-cristian-campuzano-triunfa-en-disputa-de-prd-432821.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/22/edomex-cristian-campuzano-triunfa-en-disputa-de-prd-432821.html
https://www.milenio.com/politica/revocan-destitucion-de-cristian-campuzano-como-dirigente-de-prd-edomex
https://www.milenio.com/politica/revocan-destitucion-de-cristian-campuzano-como-dirigente-de-prd-edomex
https://www.milenio.com/politica/retiran-dirigencia-prd-edomex-cristian-campuzano
https://adnoticias.mx/restituyen-a-cristian-campuzano-del-prd-y-lo-vuelven-a-destituir-el-mismo-dia/
https://adnoticias.mx/restituyen-a-cristian-campuzano-del-prd-y-lo-vuelven-a-destituir-el-mismo-dia/
https://www.diarioevolucion.com.mx/prd-suspende-a-cristian-campuzano-por-manejo-indebido-de-recursos/
https://www.diarioevolucion.com.mx/prd-suspende-a-cristian-campuzano-por-manejo-indebido-de-recursos/
https://www.milenio.com/politica/retiran-dirigencia-prd-edomex-cristian-campuzano
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/143140
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13. Que siendo las dieciséis horas con quince minutos del día treinta de enero de dos 

mil veintitrés, la Oficialía de Partes de este Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió un 

escrito signado por *************, mediante el cual desahoga la vista que se le mandó 

dar por acuerdo de fecha veintiséis de enero del presente año, escrito constante de 

cuatro fojas con firma autógrafa al que se anexan dos fojas en copia simple. 

 

14. Que por acuerdo dictado en autos a las diecisiete horas del día treinta de enero de 

dos mil veintitrés, los integrantes del Órgano de Justicia Intrapartidaria determinaron 

tener por desahogada en tiempo y forma la vista que se mandó dar al actor por acuerdo 

de fecha veintiséis de enero del presente año, tener por hechas las manifestaciones 

vertidas en dicho escrito y se ordenó el cierre de instrucción. 

 

15. Visto el estado que guardan los presentes autos, se procede a la elaboración del 

proyecto de resolución, tomando en consideración los elementos que obren en el 

expediente, aquellos que sean públicos o notorios y los elementos que obren a 

disposición de este órgano jurisdiccional partidista, conforme a lo establecido en el 

artículo 71 del Reglamento de Disciplina Interna; y 

 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

 

I. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 3 del Estatuto aprobado 

por el XVII Congreso Nacional Ordinario, celebrado el día nueve de octubre de dos mil 

veintiuno, el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 

izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con 

base en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se 

encuentra conformado por personas de nacionalidad mexicana libremente asociadas, 

pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 

representación política y participar en la vida política y democrática del país, 
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cumpliendo el principio de igualdad sustantiva y la paridad de género. El Partido de la 

Revolución Democrática aplicará los más altos estándares de protección de los 

derechos humanos de las mujeres, la prevención y erradicación de la violencia en 

razón de género, en todas sus modalidades y tipos, en particular la violencia política. 

Desarrolla sus actividades a través de métodos democráticos ejerciendo, desde la 

perspectiva de los derechos humanos, los derechos políticos que establece la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto 

en el artículo 1o. de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no 

se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

 

De igual forma, este Instituto Político es un partido político nacional de izquierda, 

constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su 

Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se encuentra 

conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al 

Partido, cuyo objetivo primordial es promover la participación del pueblo en la vida 

política y democrática del país y que desarrolla sus actividades a través de métodos 

democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos 

políticos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

mismo que no se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados 

extranjeros. 

 

II. Jurisdicción y competencia. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 98 y 

108 del Estatuto; 1, 2, 3, 4, 12, 13 incisos a), g), i) y q); y 14 inciso a) del Reglamento 

del Órgano de Justicia Intrapartidaria; 1, 2, 7 inciso a), 8, 9, 40, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 

58, 59, 60 y 73 del Reglamento de Disciplina Interna, este órgano jurisdiccional 

partidista es competente para conocer y resolver la presente queja contra órgano.  

 

III. Litis o controversia planteada. El actor *************, quien se ostenta como 

Consejero Nacional y Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México; impugna el “…ACUERDO 

35/PRD/DNE/2022, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE NOMBRA DELEGADO 

POLÍTICO PARA EL ESTADO DE MÉXICO del cual tuve conocimiento el día 
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veintisiete de octubre del año en curso, derivado de las notas periodísticas de la 

conferencia de prensa que se llevó a cabo en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de 

México, en la que el Presidente de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática ************* hace referencia a un Delegado Político para el 

Estado de México, tal y como fue publicado también en la red social Facebook oficial 

del instituto político en comento…”. 

 

IV. Procedencia de la vía. En términos de lo que establecen los artículos 9 y 52 del 

Reglamento de Disciplina Interna, todas las personas afiliadas e integrantes de los 

órganos del Partido, podrán acudir dentro del ámbito de su competencia ante este 

Órgano de Justicia Intrapartidaria, en los términos previstos en el Estatuto y 

Reglamentos, para hacer valer sus derechos o exigir el cumplimiento de las normas 

internas mediante la presentación del escrito de queja en contra de los actos o 

resoluciones emitidos por cualquiera de los órganos intrapartidarios cuando se vulneren 

derechos de las personas afiliadas al Partido o los integrantes de los mismos, o cuando 

se estime que dichos actos infringen la normatividad partidaria. 

 

En la especie, se trata de un medio de defensa presentado por un afiliado en contra de 

actos que se atribuyen a un órgano de dirección a nivel nacional del Partido de la 

Revolución Democrática, acto que según lo manifestado por la parte actora, infringe 

disposiciones internas en su perjuicio, por lo que es procedente la vía de queja contra 

órgano. 

 

V. Estudio de las causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Que este Órgano 

de Justicia Intrapartidaria, previo al análisis de los agravios planteados en el medio de 

defensa de mérito, procede a establecer si se actualiza alguna de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento previstas en los artículos 33 y 34 del Reglamento de 

Disciplina Interna; lo anterior, por ser una cuestión de estudio preferente. 

 

Respecto al estudio oficioso que debe efectuar este Órgano de Justicia Intrapartidaria, 

se tiene que el medio de defensa cumple con los requisitos de procedencia tales como: 
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Forma. El medio de defensa se presentó por escrito; en este, constan el nombre, 

apellidos así como la firma autógrafa de la parte actora, de igual forma se señalaron 

con claridad los hechos controvertidos. 

 

Oportunidad. Pese a que, si bien es cierto este Órgano de Justicia Intrapartidaria 

continúa sosteniendo el criterio relativo a que el medio de defensa que nos ocupa fue 

presentado de forma extemporánea, lo anterior en razón de que debió atenderse 

únicamente a la circular emitida por la Secretaría Técnica de la Dirección Nacional 

Ejecutiva en la que se determinó que los días uno y dos de noviembre de dos mil 

veintidós serían considerados hábiles a fin de no hacer nugatorio el carácter 

fundamental del principio de autonomía, así como de autodeterminación y 

autoorganización de los partidos políticos; también lo es que en la sentencia de fecha 

veinte de enero de dos mil veintitrés dictada por el Tribunal Electoral del Estado de 

México en el expediente JDCL/1379/2022, por la cual se revocó la resolución partidista, 

se ordenó a este Órgano de Justicia Intrapartidaria emitir una nueva en la que se 

analice el fondo de la cuestión planteada, en un término no mayor a cinco días hábiles 

contados a partir del día siguiente a la notificación de la misma, por lo que se omite en 

este apartado el análisis que sostiene este Órgano. 

 

Legitimación. La parte actora se sitúa en el supuesto a que se refieren los artículos 16 

inciso f) del Estatuto y 9 del Reglamento de Disciplina Interna, ya que manifiestan ser 

personas afiliadas al Partido y por ende está facultada para acudir ante este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria dentro del ámbito de su competencia, en los términos 

estatutarios y reglamentarios, para hacer valer sus derechos o exigir el cumplimiento de 

las normas internas mediante la presentación del escrito respectivo. 

 

Interés jurídico. Se satisface este requisito, porque la parte actora aduce la existencia 

del derecho subjetivo que se dice vulnerado; y refiere que el acto impugnado afecta ese 

derecho, de donde derivan los motivos de agravio que formula. 

 

Así, habiendo realizado el estudio correspondiente se arriba a la conclusión de que en 

el expediente materia de la presente resolución, no se actualiza causal alguna de 

improcedencia o sobreseimiento, por lo que este Órgano procede al estudio respectivo, 

a la luz de los agravios planteados y de la valoración de las pruebas ofrecidas, en 
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términos de lo que establecen los artículos 32 y 71 del Reglamento de Disciplina 

Interna, en razón de que se tiene la más amplia libertad para hacer el análisis de las 

pruebas rendidas para definir el valor de las mismas, unas frente a otras a fin de 

determinar el resultado de dicha valoración, atendiendo a las reglas de la lógica, de la 

sana crítica, de la experiencia y aplicando los principios generales del derecho. 

 

VI. Estudio de los motivos de agravio.  

 

Los motivos de agravio que se hacen valer son: 

 

La parte actora aduce la indebida motivación del acuerdo impugnado y por ende 

considera que este carece de razonamientos y justificaciones suficientes y adecuadas 

para su emisión.  

 

A juicio del actor, las consideraciones o razonamientos en los que se apoya el acto 

impugnado, no encuentran justificación ni motivación suficiente para que la Dirección 

Nacional Ejecutiva ejerciera la facultad a que se refiere el artículo 39 Apartado A 

fracción XIII del Estatuto que establece las hipótesis por las cuales la Dirección 

Nacional Ejecutiva puede nombrar delegados políticos y financieros, señala que en el 

caso concreto la Dirección Estatal Ejecutiva del Estado de México se encuentra 

funcionando válidamente y que por esa razón, los asuntos en litigio o los de debate 

interno de la militancia no deben considerarse como asuntos que pongan en crisis o 

inestabilidad su funcionamiento, pues se encuentran amparados en el modelo de 

impartición de justicia. 

 

Ello es así, refiere la parte actora, pues la justificación y la motivación del acuerdo 

controvertido versan en cuestiones relacionadas con todo una serie de asuntos 

contenciosos internos relativos a la que llama indebida remoción del actor como 

Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Estado de México lo que la Dirección 

Nacional Ejecutiva, órgano señalado como responsable, ha considerado como un 

proceso de inestabilidad que pone en riesgo el cumplimiento de las obligaciones del 

Partido en la entidad, lo que la parte actora considera una equivocación ya que estima, 

el hecho de que ejerciera su derecho constitucional de acceso a la justicia en nada 

perjudica o afecta el adecuado funcionamiento y el cumplimiento de las obligaciones 
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del órgano de dirección estatal y que del acuerdo impugnado no se aprecia ningún 

razonamiento relativo a señalar cuales son las obligaciones que se han dejado de 

cumplir o están en riesgo; por lo que considera la parte actora que, pretender justificar 

la emisión del acuerdo impugnado sobre la base de los procesos litigiosos, resulta 

indebido y de ahí que lo estime carente de una adecuada motivación pues a su juicio 

además incumple con las hipótesis que prevé la normativa partidista. 

 

El actor refiere además que el acuerdo impugnado se emitió sin que se haya realizado 

un plan de desarrollo y recuperación política y administrativa pues estima, este es un 

requisito indispensable para el ejercicio de la facultad otorgada a la Dirección Nacional 

Ejecutiva por el artículo 39 Apartado A fracción XIII del Estatuto, pues insiste en que los 

órganos funcionan ordinariamente de manera adecuada y desde su perspectiva, esa 

facultad se puede ejercer de manera exclusiva en casos extraordinarios con la 

realización de un plan de desarrollo y recuperación política y administrativa en el que 

se contengan los criterios, razones, necesidad, idoneidad, o cualquier otro elemento 

para justificar el nombramiento de un delegado. 

 

Lo anterior refiere el actor, vulnera en su perjuicio y en el de la militancia, el principio de 

certeza, pues el acto impugnado debió estar debidamente fundado y motivado, por lo 

que considera que se viola el principio de legalidad. 

 

En otro motivo de agravio, el actor aduce que por escrito solicitó a la Dirección Nacional 

Ejecutiva de este Instituto Político se le expidiera la documentación atinente a la fecha 

y contenido de la aprobación del plan de desarrollo y recuperación política y 

administrativa que debió emitirse para aprobar el acuerdo impugnado sin que a la fecha 

de la presentación de su escrito inicial hubiera tenido respuesta, anexa el acuse de 

recibo del escrito. 

 

Finalmente, el actor se duele de las facultades conferidas al Delegado Político para el 

Estado de México, señala que del acuerdo impugnado se desprende: “…como parte del 

plan de desarrollo y recuperación política de la dirigencia estatal, la persona que será 

nombrada como Delegado Político deberá conducirse de manera institucional, 

coadyuvar con las actividades que realice la la (sic) Dirección Estatal Ejecutiva, 

buscando los consensos y la unidad del Partido en el Estado de México…” 
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Del acuerdo impugnado se desprenden los siguientes puntos: 

 

“… 
 
PRIMERO. - Se designa al C. *************, como Delegado Político del 
Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, el cual 
ejercerá las funciones y facultades de conformidad a lo establecido en 
el artículo 39, Apartado A, fracción XIII del Estatuto. Cargo que entrará 
en funciones a partir de la publicación del presente Acuerdo, cuya 
vigencia concluye de conformidad a la misma disposición Estatutaria.  
 
SEGUNDO. En caso de una eventual Candidatura Común o Coalición 
para la elección de la Gubernatura en el Estado de México, se faculta a 
los CC. *************, *************, ************* y *************, para la 
elaboración, presentación y firma del Convenio respectivo de 
Candidatura Común o Convenio de Coalición en el Estado de México 
relativo Proceso Electoral de la Elección de la Gubernatura 2023.  
 
TERCERO. Para efectos de resolver las eventuales observaciones y 
posibles adecuaciones que deriven de la revisión por parte de la 
autoridad electoral sobre el Convenio de Coalición o Candidatura 
Común, se faculta los CC. ************* y ************* para que se den 
respuesta, dentro de los plazos que le sean concedidos para tales 
efectos. 
…” 

 

Por lo que considera el actor que de la lectura a las facultades conferidas al Delegado 

Político, estas únicamente son de coadyuvancia en las actividades que lleve a cabo la 

Dirección Estatal Ejecutiva en el Estado de México; por lo que estima que, de 

sostenerse la legalidad del acto impugnado, deberá ordenarse a la Dirección Nacional 

Ejecutiva o en su caso precisar en la resolución de este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria, que al no ser explícitas las facultades del Delegado Político dentro del 

acuerdo controvertido, las mismas no pueden ser contrarias a las facultades previstas 

en la normativa partidista. 

 

Señala que en un apartado del acuerdo impugnado se establece el otorgamiento de 

facultades al delegado político para firmar el convenio de coalición y/o candidatura 

común y las posteriores modificaciones en los convenios en que forme parte el Partido. 

El actor estima que esas facultades son excesivas pues afectan las facultades que el 

Estatuto concede a la persona titular de la presidencia de la Dirección Estatal Ejecutiva, 
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siendo que el Estatuto dispone que las facultades del delegado político serán de 

coadyuvancia y el acuerdo impugnado le otorga facultades de representación. 

 

La parte actora de manera formal no ofreció pruebas para acreditar los motivos de 

agravio que adujo, pero de autos se desprenden los siguientes documentos que exhibió 

en copia simple junto a su demanda: 

 

• Credencial de elector a su nombre, expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

• Documento denominado Certificado de Identidad Digital del órgano de 

Representación, con número de Folio 0002771/0001473 a nombre de 

*************, expedido en fecha dieciséis de mayo de dos mil veintiuno por los 

integrantes del Órgano Técnico Electoral del Partido de la Revolución 

Democrática. 

• Copia simple de certificación de fecha treinta de noviembre de dos mil veinte 

signada por Daniela Casar García, Directora del Secretariado del Instituto 

Nacional Electoral. 

• Copia simple del ACUERDO 35/PRD/DNE/2022, DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

MEDIANTE EL CUAL, SE NOMBRA DELEGADO POLÍTICO PARA EL ESTADO 

DE MÉXICO de fecha veintiséis de octubre de dos mil veintidós y la cédula de 

notificación de estrados y sitio web del Partido de esa misma fecha. 

• Dos escritos “de solicitud de acuerdos” signados por *************, uno constante 

de dos fojas el otro constante de una foja, ambos presentados a las catorce 

horas con veintisiete minutos del día treinta y uno de octubre de dos mil 

veintidós en la Dirección Nacional Ejecutiva de este Instituto Político. 

• El contenido de la dirección electrónica: 

https://www.diarioevolucion.com.mx/agustin-barrera-sera-delegado-nacional-

solo-para-elecciones-2023/ que se certificó en fecha veintinueve de noviembre 

de dos mil veintidós y que obra en autos. 

• Dos imágenes que insertó el actor en su escrito de queja, las cuales según lo 

refiere, fueron extraídas de la página del Partido de la Revolución Democrática 

en la red social Facebook. 

 

https://www.diarioevolucion.com.mx/agustin-barrera-sera-delegado-nacional-solo-para-elecciones-2023/
https://www.diarioevolucion.com.mx/agustin-barrera-sera-delegado-nacional-solo-para-elecciones-2023/


RESOLUCIÓN OJI                                                                             EXPEDIENTE: QO/MEX/054/2022 

19 

 

Por su parte la Dirección Nacional Ejecutiva al rendir su informe sostiene la legalidad 

del acto impugnado y además exhibe las siguientes documentales en copia certificada: 

 

• Circular de fecha treinta de octubre de dos mil veintidós, signada por ************* 

y *************, Secretarios Técnicos de la Dirección Nacional Ejecutiva, así como 

la captura de pantalla de su publicación en el sitio web del Partido de la 

Revolución Democrática. 

• Convocatoria a Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria de la Dirección Nacional 

Ejecutiva de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, así como la 

cédula de notificación en estrados y sitio web del Partido y captura de pantalla 

de su publicación en el sitio web del Partido de la Revolución Democrática. 

• ACUERDO 35/PRD/DNE/2022, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, 

SE NOMBRA DELEGADO POLÍTICO PARA EL ESTADO DE MÉXICO de fecha 

veintiséis de octubre de dos mil veintidós, así como la cédula de notificación en 

estrados y sitio web del Partido de esa misma fecha y captura de pantalla de su 

publicación en el sitio web del Partido de la Revolución Democrática. 

• Reporte de asistencia a la sesión de la Dirección Nacional Ejecutiva de fecha 

veinticinco de octubre de dos mil veintidós.  

• Acta de la Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria de la Dirección Nacional 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática celebrada el día veintiséis de 

octubre de dos mil veintidós. 

• Diez certificados de identidad de integrantes de la Dirección Nacional Ejecutiva 

del Partido de la Revolución Democrática. 

• Una unidad de almacenamiento USB que contiene un archivo de video 

denominado “25 SESIÓN EXTRAORDINARIA”. 

• Cédula de notificación por estrados de fecha ocho de noviembre de dos mil 

veintidós. 

• Certificación de retito de cédula de notificación por estrados de fecha once de 

noviembre de dos mil veintidós. 

• Escrito signado por *************en su calidad de tercero interesado en el 

presente asunto, afiliado, Consejero y Delegado Político y Financiero de la 

Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática; al que 

anexa copia simple de constancia de afiliación, copia simple de credencial de 
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elector y copia simple del ACUERDO 35/PRD/DNE/2022, DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

MEDIANTE EL CUAL, SE NOMBRA DELEGADO POLÍTICO PARA EL ESTADO 

DE MÉXICO de fecha veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 

 

Por cuanto hace al escrito de tercero interesado que obra en autos, este Órgano de 

Justicia Intraparatidaria reconoce tal carácter en favor de *************pues resulta 

incuestionable que este cuenta con un interés contrario a la parte quejosa por ende, 

debe reconocerse su calidad de tercero interesado en atención a que es evidente que 

tal interés consiste en la subsistencia del acto impugnado, en razón de que la Dirección 

Nacional Ejecutiva lo nombró Delegado Político del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México. 

 

Para el estudio correspondiente se hace necesaria la cita de las siguientes 

disposiciones aplicables: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo 41. 
… 
 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención 
en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les 
corresponden. En la postulación de sus candidaturas, se observará el principio de 
paridad de género.  
 
 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de 
los órganos de representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer 
posible su acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo, así como con las reglas que marque la ley electoral para garantizar la paridad 
de género, en las candidaturas a los distintos cargos de elección popular. Sólo los 
ciudadanos y ciudadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y 
cualquier forma de afiliación corporativa.  
 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de 
los partidos políticos en los términos que señalen esta Constitución y la ley.  
 
Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de las 
entidades federativas y municipales. El partido político nacional que no obtenga, al 
menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las 
elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o de las Cámaras 
del Congreso de la Unión, le será cancelado el registro.  
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II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a 
que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, 
debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado. 
… 
 
LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 
 
Artículo 3.  
 
1. Los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante los 
Organismos Públicos Locales, y tienen como fin promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 
política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público. 
… 
 
Artículo 5.  
 
1. La aplicación de esta Ley corresponde, en los términos que establece la 
Constitución, al Instituto y al Tribunal, así como a los Organismos Públicos Locales y 
a las autoridades jurisdiccionales locales.  
 
2. La interpretación sobre la resolución de conflictos de asuntos internos de los 
partidos políticos deberá tomar en cuenta el carácter de entidad de interés público de 
éstos como organización de ciudadanos, así como su libertad de decisión interna, el 
derecho a la auto organización de los mismos y el ejercicio de los derechos de sus 
afiliados o militantes. 
 
Artículo 25.  
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos:  
 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de 
sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 
ciudadanos; 
… 
 
f) Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; 
… 
 
Artículo 34.  
 
1. Para los efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la Base I del artículo 41 
de la Constitución, los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el 
conjunto de actos y procedimientos relativos a su organización y funcionamiento, con 
base en las disposiciones previstas en la Constitución, en esta Ley, así como en su 
respectivo Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección.  
 
2. Son asuntos internos de los partidos políticos: 
… 
c) La elección de los integrantes de sus órganos internos; 
… 
 
ESTATUTO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
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Artículo 1. Las disposiciones contenidas en este ordenamiento son norma 
fundamental de organización y funcionamiento del Partido de la Revolución 
Democrática y de observancia general para las personas afiliadas y quienes de 
manera libre sin tener afiliación se sujeten al mismo. 
 
Artículo 2. El Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 
izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con 
base en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se 
encuentra conformado por personas de nacionalidad mexicana libremente asociadas, 
pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y participar en la vida política y democrática del país, 
cumpliendo el principio de igualdad sustantiva y la paridad de género. 
 
… 
 
Las normas contenidas en el presente ordenamiento se interpretarán conforme a la 
Constitución, los tratados o instrumentos internacionales celebrados por el Estado 
Mexicano, así como a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 1º, segundo párrafo y 14 último párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
… 
 
Artículo 3. El Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a 
través de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos 
humanos, los derechos políticos que establece la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en el artículo 1o. de dicho 
ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no se encuentra subordinado 
de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 
 
 
Artículo 6. La democracia es el principio fundamental que rige la vida del Partido, 
tanto en sus relaciones internas como en su acción pública, por lo tanto, las personas 
afiliadas, organizaciones y órganos del Partido están obligados a realizar y defender 
dicho principio. 
 
Artículo 8. Las reglas democráticas, que rigen la vida interna del Partido se sujetarán 
a los siguientes principios básicos: 
 
a) Todas las personas afiliadas al Partido contarán con los mismos derechos y 
obligaciones; 
 
b) Las decisiones emitidas por el Órgano de Justicia Intrapartidaria y los órganos de 
dirección y de representación establecidos en este Estatuto, serán tomadas con 
perspectiva de género y lenguaje incluyente, siendo aprobadas mediante votación, ya 
sea por mayoría calificada o simple, en todas sus instancias y cuyo carácter será 
siempre colegiado, cumpliendo con las reglas y modalidades establecidas en el 
presente ordenamiento, requiriéndose al menos dos terceras partes de las personas 
presentes que integran el órgano de que se trate en los casos de temas 
trascendentales para el Partido como las alianzas electorales y las reformas 
constitucionales; 
 
… 
 
d) La integración del Congreso, Consejos y Direcciones Ejecutivas en todos sus 
ámbitos, será con aquellas modalidades establecidas en el presente Estatuto; 
 
… 
 



RESOLUCIÓN OJI                                                                             EXPEDIENTE: QO/MEX/054/2022 

23 

 

Artículo 36. La Dirección Nacional Ejecutiva es la autoridad superior en el País entre Consejo y 
Consejo. Es la encargada de desarrollar y dirigir la labor política, organizativa, así como la 
administración del Partido. 
 
Artículo 39. Son funciones de la Dirección Nacional Ejecutiva las siguientes:  
 
Apartado A  
 
Del pleno de la Dirección Nacional Ejecutiva. 
 
… 
 
XIII. Realizar un plan de desarrollo de recuperación política y administrativa en aquellas 
entidades en las que:  
 
a) No se tenga reconocido el registro local; 
 
b) Aquellas entidades en las que el funcionamiento institucional del Partido, su administración o 
su actividad política no cumpla con las metas establecidas en el plan nacional de trabajo; y  
 
c) Cuando las Direcciones Estatales Ejecutivas sin causa justificada de manera reiterada 
incumplan en sus obligaciones, excedan o sean omisos en el ejercicio de sus atribuciones 
establecidas en el presente Estatuto.  
 
En aquellas entidades en donde se actualicen alguno o algunos de los supuestos anteriores, 
podrá nombrar personas Delegadas Políticas y Financieras con funciones y facultades que 
determine la Dirección.  
 
Las personas designadas como Delegadas por la Dirección Nacional Ejecutiva serán 
responsables de coadyuvar en el Plan de trabajo y establecer las directrices políticas, 
ejecutivas y financieras que considere pertinentes. Las Direcciones Estatales Ejecutivas de 
estos Estados deben trabajar de manera conjunta y coordinada de la o el Delegado;  
 
Las personas delegadas estarán obligadas a ejercer las facultades otorgadas a efecto de que 
las acciones que implementen permitan coadyuvar e implementar un programa de desarrollo 
partidario en el Estado a efecto de que el Partido se convierta en una clara opción política y 
electoral competitiva.  
 
Durante su encargo, las personas Delegadas nombradas por la Dirección Nacional Ejecutiva no 
serán consideradas integrantes del Congreso Nacional y Consejos en todos sus ámbitos, ni a 
ser designadas en una candidatura de elección popular en el Estado donde ejerza su encargo.  
 
Su nombramiento será hasta por un año, pudiendo ser ratificado por dos periodos iguales; 
 
… 
 

De la cita anterior de diversas disposiciones aplicables se colige: 

 

✓ Los partidos políticos son entidades de interés público; tienen como fin promover 

la participación del pueblo en la vida democrática, sólo los ciudadanos y 

ciudadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a 

ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o 

con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de 

afiliación corporativa.  
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✓ La interpretación sobre la resolución de conflictos de asuntos internos de los 

partidos políticos deberá tomar en cuenta el carácter de entidad de interés 

público de éstos como organización de ciudadanos, así como su libertad de 

decisión interna, el derecho a la auto organización de los mismos y el ejercicio 

de los derechos de sus afiliados o militantes. 

✓ Son obligaciones de los partidos políticos entre otras, conducir sus actividades 

dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los 

principios del Estado democrático, respetando la libre participación política de 

los demás partidos políticos y los derechos de los ciudadanos y mantener en 

funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios. 

✓ El Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 

izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se 

encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y 

Línea Política, mismo que se encuentra conformado por personas de 

nacionalidad mexicana libremente asociadas, pero con afinidad al Partido, cuyo 

objetivo primordial es promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política 

y participar en la vida política y democrática del país, cumpliendo el principio de 

igualdad sustantiva y la paridad de género. 

✓ Las normas contenidas en el Estatuto se interpretarán conforme a la 

Constitución, los tratados o instrumentos internacionales celebrados por el 

Estado Mexicano, así como a los criterios gramatical, sistemático y funcional, 

atendiendo a lo dispuesto en los artículos 1º, segundo párrafo y 14 último 

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

✓ El Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de 

métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos 

humanos, los derechos políticos que establece la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en el artículo 1o. de 

dicho ordenamiento.  

✓ La democracia es el principio fundamental que rige la vida del Partido, tanto en 

sus relaciones internas como en su acción pública, por lo tanto, las personas 

afiliadas, organizaciones y órganos del Partido están obligados a realizar y 

defender dicho principio. 
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✓ Las decisiones emitidas por el Órgano de Justicia Intrapartidaria y los órganos 

de dirección y de representación establecidos en este Estatuto, serán tomadas 

con perspectiva de género y lenguaje incluyente, siendo aprobadas mediante 

votación, ya sea por mayoría calificada o simple, en todas sus instancias y cuyo 

carácter será siempre colegiado, cumpliendo con las reglas y modalidades 

establecidas en el presente ordenamiento, requiriéndose al menos dos terceras 

partes de las personas presentes que integran el órgano de que se trate en los 

casos de temas trascendentales para el Partido como las alianzas electorales y 

las reformas constitucionales. 

✓ La integración del Congreso, Consejos y Direcciones Ejecutivas en todos sus 

ámbitos, será con aquellas modalidades establecidas en el Estatuto. 

✓ La Dirección Nacional Ejecutiva es la autoridad superior en el País entre 

Consejo y Consejo y es el órgano facultado para desarrollar y dirigir la labor 

política, organizativa, así como la administración del Partido. 

✓ Una de las facultades de la Dirección Nacional Ejecutiva es realizar un plan de 

desarrollo de recuperación política y administrativa en aquellas entidades en las 

que no se tenga reconocido el registro local; en las que el funcionamiento 

institucional del Partido, su administración o su actividad política no cumpla con 

las metas establecidas en el plan nacional de trabajo; y cuando las Direcciones 

Estatales Ejecutivas sin causa justificada de manera reiterada incumplan en sus 

obligaciones, excedan o sean omisos en el ejercicio de sus atribuciones 

establecidas en el Estatuto.  

✓ En caso de presentarse uno o varios de los supuestos mencionados, la 

Dirección Nacional Ejecutiva podrá nombrar personas Delegadas Políticas y 

Financieras con funciones y facultades que determine la Dirección.  

✓ Estos serán responsables de coadyuvar en el Plan de trabajo y establecer las 

directrices políticas, ejecutivas y financieras que considere pertinentes.  

✓ Las Direcciones Estatales Ejecutivas de estos Estados deben trabajar de 

manera conjunta y coordinada de la o el Delegado. 

✓ Las personas delegadas estarán obligadas a ejercer las facultades otorgadas a 

efecto de que las acciones que implementen permitan coadyuvar e implementar 

un programa de desarrollo partidario en el Estado a efecto de que el Partido se 

convierta en una clara opción política y electoral competitiva.  
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✓ Durante su encargo, las personas Delegadas no serán consideradas integrantes 

del Congreso Nacional y Consejos en todos sus ámbitos.  

✓ Su nombramiento será hasta por un año, pudiendo ser ratificado por dos 

periodos iguales. 

Previo al estudio de los motivos de agravio debe señalarse que si bien este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria se encuentra compelido a ser exhaustivo al momento de analizar 

los motivos de agravio del actor, dicha obligación consiste en que esta instancia 

partidista se circunscriba a ellos, pero no se le prohíbe analizarlos en conjunto, 

separados en distintos grupos, uno por uno, en el mismo orden al expuesto por el 

accionante, o en orden distinto. 

Por tanto, si se analizan de manera conjunta ciertos agravios, al considerar que 

guardan estrecha relación entre sí por referirse al mismo tema, dando respuesta 

puntual a todos los argumentos del incoante, la determinación se ajustará la 

Constitución y a las leyes y normas atinentes sin que el sólo hecho del estudio conjunto 

irrogue alguna afectación, si se considera que lo fundamental o sustantivo es el estudio 

de todos los motivos de inconformidad y no la forma de analizarlos, como se sostiene 

en tesis de la Tercera Sala:  

AGRAVIOS, EXAMEN DE LOS. Es obvio que ninguna lesión a los derechos de los 
quejosos puede causarse por la sola circunstancia de que los agravios se hayan 
estudiado en su conjunto, esto es, englobándolos todos ellos, para su análisis, en 
diversos grupos. Ha de admitirse que lo que interesa no es precisamente la forma 
como los agravios sean examinados, en su conjunto, separando todos los expuestos 
en distintos grupos o bien uno por uno y en el propio orden de su exposición o en 
orden diverso, etcétera; lo que importa es el dato sustancial de que se estudien todos, 
de que ninguno quede libre de examen, cualesquiera que sea la forma que al efecto 
se elija. 

 

Tesis de Jurisprudencia 168 de la Tercera Sala, publicada en el Apéndice 1917-
Septiembre 2011, Séptima Época, Tomo V, Civil Primera Parte-SCJN Primera 
Sección, Subsección 2-Adjetivo, página 175. 

 

Estudio:  

La parte actora aduce la indebida motivación del acuerdo impugnado y por ende 

considera que este carece de razonamientos y justificaciones suficientes y adecuadas 

para su emisión.  
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A juicio del actor, las consideraciones o razonamientos en los que se apoya el acto 

impugnado, no encuentran justificación ni motivación suficiente para que la Dirección 

Nacional Ejecutiva ejerciera la facultad a que se refiere el artículo 39 Apartado A 

fracción XIII del Estatuto que establece las hipótesis por las cuales la Dirección 

Nacional Ejecutiva puede nombrar delegados políticos y financieros, señala que en el 

caso concreto la Dirección Estatal Ejecutiva del Estado de México se encuentra 

funcionando válidamente y que por esa razón, los asuntos en litigio o los de debate 

interno de la militancia no deben considerarse como asuntos que pongan en crisis o 

inestabilidad su funcionamiento, pues se encuentran amparados en el modelo de 

impartición de justicia. 

Ello es así, refiere la parte actora, pues la justificación y la motivación del acuerdo 

controvertido versan en cuestiones relacionadas con todo una serie de asuntos 

contenciosos internos relativos a la que llama indebida remoción del actor como 

Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Estado de México lo que la Dirección 

Nacional Ejecutiva, órgano señalado como responsable, ha considerado como un 

proceso de inestabilidad que pone en riesgo el cumplimiento de las obligaciones del 

Partido en la entidad, lo que la parte actora considera una equivocación ya que estima, 

el hecho de que ejerciera su derecho constitucional de acceso a la justicia en nada 

perjudica o afecta el adecuado funcionamiento y el cumplimiento de las obligaciones 

del órgano de dirección estatal y que del acuerdo impugnado no se aprecia ningún 

razonamiento relativo a señalar cuales son las obligaciones que se han dejado de 

cumplir o están en riesgo; por lo que considera la parte actora que, pretender justificar 

la emisión del acuerdo impugnado sobre la base de los procesos litigiosos, resulta 

indebido y de ahí que lo estime carente de una adecuada motivación pues a su juicio 

además incumple con las hipótesis que prevé la normativa partidista. 

 

El actor refiere que el acuerdo impugnado se emitió sin que se haya realizado un plan 

de desarrollo y recuperación política y administrativa pues estima, este es un requisito 

indispensable para el ejercicio de la facultad otorgada a la Dirección Nacional Ejecutiva 

por el artículo 39 Apartado A fracción XIII del Estatuto, pues insiste en que los órganos 

funcionan ordinariamente de manera adecuada y desde su perspectiva, esa facultad se 

puede ejercer de manera exclusiva en casos extraordinarios con la realización de un 

plan de desarrollo y recuperación política y administrativa en el que se contengan los 



RESOLUCIÓN OJI                                                                             EXPEDIENTE: QO/MEX/054/2022 

28 

 

criterios, razones, necesidad, idoneidad, o cualquier otro elemento para justificar el 

nombramiento de un delegado. 

Lo anterior refiere el actor, vulnera en su perjuicio y en el de la militancia, el principio de 

certeza, pues el acto impugnado debió estar debidamente fundado y motivado, por lo 

que considera que se viola el principio de legalidad. 

Es de explorado derecho que la garantía de fundamentación consiste en que los actos 

que originen la molestia que señala el 16 constitucional, deben basarse en una 

disposición normativa general, es decir, que ésta prevea la situación concreta para la 

cual sea procedente realizar el acto de autoridad , que exista en una ley que lo 

autorice. 

La exigencia de fundar legalmente todo acto de molestia impone a las autoridades 

diversas obligaciones, que se traducen en las siguientes condiciones: 

 

➢ En que la autoridad esté investida con facultades expresamente consignadas en 

la norma jurídica (ley o reglamento) para emitirlo; 

 

➢ En que el propio acto se prevea en dicha norma; 

 

➢ En que su contenido y alcance se ajusten a las disposiciones normativas que lo 

rijan; 

 

➢ En que el citado acto se contenga o derive de un mandamiento escrito, en cuyo 

texto se expresen los preceptos. 

 

Por otro lado, la motivación de la causa legal del procedimiento implica que, existiendo 

una norma jurídica, el caso o situación concretos al respecto de los que se pretende 

cometer el acto autoritario de molestia, sean aquellos a que alude la disposición legal. 

 

Queda de manifiesto que todo acto de autoridad que cause molestias, debe 

encontrarse sustentado en lo preceptuado por el artículo 16 de la Constitución Federal, 

es decir, la fundamentación, como la precisión del precepto o preceptos legales 

aplicables al caso; mientras que la motivación es la expresión de las circunstancias 
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particulares o causas inmediatas tomadas en consideración para la emisión del acto. 

Esto es, debe existir adecuación entre las razones expuestas y las normas aplicables, 

para evidenciar que las circunstancias invocadas como sustento del acto encuadran en 

la norma citada por la autoridad. 

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha 

sostenido reiteradamente, que la garantía constitucional de fundar y motivar 

debidamente un acto de molestia de la autoridad, resulta aplicable a la actuación de los 

partidos políticos, porque son entidades de interés público cuya actuación, respecto de 

sus militantes o afiliados, se debe sujetar, invariablemente, a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, las leyes y los reglamentos que de ella emanan, 

además de cumplir con lo previsto en su normativa partidista interna. Por ende, todos 

los actos y resoluciones de los Partidos Políticos deben estar motivados y 

fundamentados. 

 

Así lo establecen los artículos 2 y 3 del Estatuto: 

 

… 
 
Las normas contenidas en el presente ordenamiento se interpretarán conforme a la 
Constitución, los tratados o instrumentos internacionales celebrados por el Estado 
Mexicano, así como a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 1º, segundo párrafo y 14 último párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
… 
 
… 
 
El Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de 
métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los 
derechos políticos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en específico por lo dispuesto en el artículo 1o. de dicho ordenamiento. 

… 

Ahora bien, la falta de fundamentación y motivación es la omisión total en que incurre la 

autoridad responsable, al no citar los preceptos que considere aplicables y por no 

expresar los razonamientos lógico-jurídicos suficientes y adecuados para hacer 

evidente la aplicación de las normas jurídicas aplicadas.  

Y por otro lado, la indebida fundamentación y motivación existe en un acto o resolución, 

cuando el órgano de autoridad responsable invoca algún precepto legal que no es 
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aplicable al caso concreto o cuando las circunstancias particulares del asunto no 

actualizan el supuesto previsto en la norma aplicada. 

Es decir, la falta de fundamentación y motivación implica la ausencia total de tales 

requisitos; en tanto que, la indebida fundamentación y motivación, supone la existencia 

de esos requisitos, pero con una discrepancia entre las normas invocadas, así como 

las circunstancias y razonamientos expresados por la autoridad responsable, respecto 

del caso concreto.  

Se colige, conforme al principio de legalidad, todos los actos y resoluciones de los 

órganos partidistas se deben sujetar invariablemente a lo previsto en la Constitución 

Federal y a las disposiciones legales aplicables. Por tanto, los actos y las resoluciones 

emitidos por los órganos del Partido deben cumplir las exigencias constitucionales de 

fundamentación y motivación y éstas deben ser adecuadas. 

En la especie, se advierte que la responsable sí refirió los preceptos jurídicos sobre los 

cuales sustentó el acuerdo impugnado por el cual designó al Delegado Político del 

Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; disposiciones que, se 

aprecia, guardan relación directa con la materia del acuerdo, así se observa a fojas 58, 

59 y 60 del mismo: 

“… 

1. Conforme con lo dispuesto en el artículo 23, numeral 1, inciso c), de la 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos gozan de 
facultades para regular su vida interna y determinar su organización 
interior y los procedimientos correspondientes.  

2. En el artículo 34, numeral 1, de la Ley General de Partidos Políticos, 
se dispone que los asuntos internos de los partidos políticos 
comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su 
organización y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas 
en la Constitución, en esa Ley y en la normativa interna que aprueben 
sus órganos de dirección.  

3. Que, el Partido de la Revolución Democrática es un partido político 
nacional de izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo 
establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su 
Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se 
encuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente 
asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a 
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la integración de los órganos de representación política y participar en la 
vida política y democrática del país.  

4. Que, la democracia es el principio fundamental que rige la vida del 
Partido, tanto en sus relaciones internas como en su acción pública, por 
lo tanto, las personas afiliadas, organizaciones y órganos del Partido 
están obligados a realizar y defender dicho principio.  

5. Que, la autonomía interna del Partido reside en las personas afiliadas 
a éste, quienes poseen plena capacidad para determinar los objetivos, 
normas, conductas y decisiones que regirán la vida interna del mismo, 
siempre utilizando métodos de carácter democrático.  

6. Que la Dirección Nacional Ejecutiva es la autoridad superior en el País 
entre Consejo y Consejo. Es la encargada de desarrollar y dirigir la labor 
política, organizativa, así como la administración del Partido.  

7. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 39 APARTADO A, 
fracción XIII inciso c) y párrafo segundo, establece que dentro de las 
funciones de esta Dirección Nacional Ejecutiva se encuentra la de; 
Realizar un plan de desarrollo de recuperación política y 
administrativa en aquellas entidades en las que:  

a) No se tenga reconocido el registro local;  

b) Aquellas entidades en las que el funcionamiento institucional del Partido, 
su administración o su actividad política no cumpla con las metas 
establecidas en el plan nacional de trabajo; y  

c) Cuando las Direcciones Estatales Ejecutivas sin causa justificada de 
manera reiterada incumplan en sus obligaciones, excedan o sean omisos en 
el ejercicio de sus atribuciones establecidas en el presente Estatuto. 

En aquellas entidades en donde se actualicen alguno o algunos de los supuestos 
anteriores, podrá nombrar Delegadas o Delegados Políticos y Financieros con 
funciones y facultades que determine la Dirección Nacional Ejecutiva, quienes 
coadyuvarán con la Dirección Estatal Ejecutiva para la aplicación y el cumplimiento 
de las metas del plan diseñado.  

Las personas designadas como Delegados por la Dirección Nacional Ejecutiva 
serán responsables de coadyuvar en el Plan de trabajo y establecer las directrices 
políticas, ejecutivas y financieras que considere pertinentes. Las Direcciones 
Estatales Ejecutivas de estos Estados deben trabajar de manera conjunta y 
coordinada de la o el Delegado;  

Las y los Delegados estarán obligados a ejercer las facultades otorgadas a efecto 
de que las acciones que implementen permitan coadyuvar e implementar un 
programa de desarrollo partidario en el Estado a efecto de que el Partido se 
convierta en una clara opción política y electoral competitiva.  

Durante su encargo, las y los Delegados nombrados por la Dirección Nacional 
Ejecutiva no serán considerados integrantes del Congreso Nacional y Consejos en 
todos sus ámbitos, ni a ser designados como candidatos a ningún cargo de 
elección popular en el Estado donde ejerza su encargo.  

Su nombramiento será hasta por un año, pudiendo ser ratificado por dos periodos 
iguales. 
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…” 

En efecto, la Dirección Nacional Ejecutiva en el acuerdo impugnado citó los artículos 

23, numeral 1, inciso c); 34, numeral 1, de la Ley General de Partidos Políticos; 2, 3, 6, 

7 y 39 Apartado A fracción XIII del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática 

como los aplicables a la materia del acuerdo, en los que se establecen las obligaciones 

del Partido de la Revolución Democrática a la luz de las disposiciones de la 

Constitución y la Ley General de Partidos Políticos, así como la relativa a la facultad de 

la responsable para emitir el acuerdo impugnado y citando el supuesto o supuestos 

normativos que se actualizan y en virtud de los cuales se determinó la designación de 

un Delegado Político para el Estado de México. 

Por otra parte con relación a la motivación o la cita de las circunstancias particulares o 

causas inmediatas tomadas en consideración para la emisión del acto, del ACUERDO 

35/PRD/DNE/2022, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE NOMBRA DELEGADO 

POLÍTICO PARA EL ESTADO DE MÉXICO, se desprende una relatoría de 

antecedentes (del PRIMERO al OCTAVO) que llevaron a la Dirección Nacional 

Ejecutiva a concluir que se estaba ante los supuestos previstos en la fracción XIII del 

artículo 39 Apartado A del Estatuto, concluyendo lo siguiente, que se desprende del 

apartado de Considerandos: 

“… 

De lo expuesto en lo anterior y lo correspondiente a el apartado 
QUINTO. De los antecedentes del presente instrumento, se puede 
puede observar que, el Partido Político en el Estado de México se 
encuentra viviendo un conjunto de situaciones de carácter político-
jurídicas que ponen en riesgo el cumplimiento de las obligaciones 
partidarias y el efectivo funcionamiento de los órganos de dirección en 
esta entidad, ante lo cual la Dirección Nacional debe ejercer las 
facultades conferidas por la norma interna (Estatuto) más aún cuando 
este se encuentra cercano al inicio del proceso electoral constitucional 
2022-2023, en virtud de que previamente al inicio de estos, el Partido 
Político debe realizar una serie de actos para estar en condiciones de 
participar de conformidad a los tiempos y ruta en la materia, lo que 
requiere estabilidad y posibilidades de procesamiento de las desiciones 
(sic) políticas, de tal manera que se encuentra obligada a tomar las 
medidas pertinentes al caso concreto. 

Lo cual es así, toda vez que es un hecho público y notorio que, desde 
el día veintiséis de septiembre del año dos mil veintiuno, el Consejo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática determinó destituir la 
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Presidencia de la Dirección Estatal Ejecutiva encabezada por el C. 
*************, nombrando en su lugar al C. Ángel Agustín Barrera 
Soriano. Determinación que ha derivado en diversas controversias 
como se ha narrado en el capítulo de antecedentes del presente 
acuerdo, mismas que han trascendido en diversos medios de 
circulación nacional y estatales, las cuales pueden ser consultables en 
las siguientes notas periodísticas:  

PLANA MAYOR: TIENE PRD EDOMEX, NUEVO DIRIGENTE 
AGUSTÍN BARRERA. https://planamayor.com.mx/tiene-prd-edomex-
nuevo-dirigente-en-agustin-barrera-soriano/  

MILENIO: AGUSTÍN BARRERA SORIANO, NUEVO DIRIGENTE DEL 
PRD EN EL ESTADO DE MÉXICO.  

https://www.milenio.com/politica/prd-edomex-agustin-barrera-soriano-
dirigente-estatal  

APOCALIPTIC: RATIFICA TEPJF A AGUSTÍN BARRERA CÓMO 
PRESIDENTE DEL PRD #EDOMÉX.  

https://apocaliptic.com/noticias-estado-de-mexico/2022/09/21/ratifica-
tepjf-a-agustin-barrera-como-presidente-del-prd-edomex/  

AD NOTICIAS: EXIGE TRIBUNAL ELECTORAL REGRESAR A 
CRISTIAN CAMPUZANO LA PRESIDENCIA DEL PRD EN EL 
EDOMEX. 

https://adnoticias.mx/exige-tribunal-electoral-regresar-a-cristian-
campuzano-la-presidencia-del-prd-en-el-edomex/  

LA JORNADA ESTADO DE MÉXICO: GANA CRISTIAN CAMPUZANO 
LUCHA JURÍDICA POR PRESIDENCIA DEL PRD. 
https://lajornadaestadodemexico.com/asegura-cristian-campuzano-que-
gano-lucha-juridica-por-presidencia-del-prd/  

LA JORNADA ESTADO DE MÉXICO: REVOCACIÓN DE CRISTIAN 
CAMPUZANO COMO DIRIGENTE DEL PRD.  

https://lajornadaestadodemexico.com/revocacion-de-cristian-
campuzano-como-dirigente-de-prd-es-revertida/  

TRESPM.MX: RESTITUYE PRD A CRISTIAN CAMPUZANO EN LA 
DIRIGENCIA ESTATAL  

https://www.trespm.mx/edomex/restituye-prd-a-cristian-campuzano-en-
la-dirigencia-estatal  

EL HERALDO DE MÉXICO: EDOMEX: CRISTIAN CAMPUZANO 
TRIUNFA EN DISPUTA DE PRD.  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/22/edomex-cristian-
campuzano-triunfa-en-disputa-de-prd-432821.html  

https://planamayor.com.mx/tiene-prd-edomex-nuevo-dirigente-en-agustin-barrera-soriano/
https://planamayor.com.mx/tiene-prd-edomex-nuevo-dirigente-en-agustin-barrera-soriano/
https://www.milenio.com/politica/prd-edomex-agustin-barrera-soriano-dirigente-estatal
https://www.milenio.com/politica/prd-edomex-agustin-barrera-soriano-dirigente-estatal
https://apocaliptic.com/noticias-estado-de-mexico/2022/09/21/ratifica-tepjf-a-agustin-barrera-como-presidente-del-prd-edomex/
https://apocaliptic.com/noticias-estado-de-mexico/2022/09/21/ratifica-tepjf-a-agustin-barrera-como-presidente-del-prd-edomex/
https://adnoticias.mx/exige-tribunal-electoral-regresar-a-cristian-campuzano-la-presidencia-del-prd-en-el-edomex/
https://adnoticias.mx/exige-tribunal-electoral-regresar-a-cristian-campuzano-la-presidencia-del-prd-en-el-edomex/
https://lajornadaestadodemexico.com/asegura-cristian-campuzano-que-gano-lucha-juridica-por-presidencia-del-prd/
https://lajornadaestadodemexico.com/asegura-cristian-campuzano-que-gano-lucha-juridica-por-presidencia-del-prd/
https://lajornadaestadodemexico.com/revocacion-de-cristian-campuzano-como-dirigente-de-prd-es-revertida/
https://lajornadaestadodemexico.com/revocacion-de-cristian-campuzano-como-dirigente-de-prd-es-revertida/
https://www.trespm.mx/edomex/restituye-prd-a-cristian-campuzano-en-la-dirigencia-estatal
https://www.trespm.mx/edomex/restituye-prd-a-cristian-campuzano-en-la-dirigencia-estatal
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/22/edomex-cristian-campuzano-triunfa-en-disputa-de-prd-432821.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/22/edomex-cristian-campuzano-triunfa-en-disputa-de-prd-432821.html
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MILENIO: SALA TOLUCA REVOCA DESTITUCIÓN DE CRISTIAN 
CAMPUZANO COMO DIRIGENTE DEL PRD EDOMEX.  

https://www.milenio.com/politica/revocan-destitucion-de-cristian-
campuzano-como-dirigente-de-prd-edomex 

MILENIO: PRD EDOMEX RESTITUYE A CRISTIAN CAMPUZANO 
COMO DIRIGENTE; LO RETIRA POR VIOLENCIA POLÍTICA.  

https://www.milenio.com/politica/retiran-dirigencia-prd-edomex-cristian-
campuzano  

AD NOTICIAS: RESTITUYEN A CRISTIAN CAMPUZANO DEL PRD Y 
LO VUELVEN A DESTITUIR… EL MISMO DÍA  

https://adnoticias.mx/restituyen-a-cristian-campuzano-del-prd-y-lo-
vuelven-a-destituir-el-mismo-dia/  

DIARIO EVOLUCIÓN: PRD SUSPENDE A CRISTIAN CAMPUZANO 
POR MANEJO INDEBIDO DE RECURSOS.  

https://www.diarioevolucion.com.mx/prd-suspende-a-cristian-
campuzano-por-manejo-indebido-de-recursos/  

EL SOL DE TOLUCA: CRISTIAN CAMPUZANO DEBERÁ SER 
RESTITUIDO COMO DIRIGENTE ESTATAL DEL PRD:  

https://www.milenio.com/politica/retiran-dirigencia-prd-edomex-cristian-
campuzano 

Por lo cual, resulta incuestionable que el conflicto vigente y por ende, 
su función orgánica, por lo que esta Dirección Nacional Ejecutiva 
determina adoptar las medidas necesarias para la eficiente operación 
de la Dirección Estatal Ejecutiva, ejerciendo la facultad establecida en 
el artículo 39, Apartado A, fracción XIII , inciso c) del Estatuto, la cual 
consiste en nombrar personas Delegadas Políticas con funciones y 
facultades que determine esta Dirigencia Nacional, cuando las 
Direcciones Estatales Ejecutivas sin causa justificada de manera 
reiterada incumplan con sus obligaciones (sic), excedan o sean omisos 
en el ejercicio de sus atribuciones establecidas en el Estatuto.  

Es por ello que, como parte del plan de desarrollo y recuperación 
política de la dirigencia estatal, la persona que será nombrada como 
Delegado Político deberá conducirse de manera institucional, 
coadyuvar con las actividades que realice la la (sic) Dirección Estatal 
Ejecutiva, buscando los consensos y la unidad del Partido en el Estado 
de México.  

Lo anterior, a fin de dar cumplimiento a una de las oblIgaciones (sic) 
que tienen los Partidos Políticos, la cual consiste en mantener en 
funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios, de conformidad con 
el artículo 25, numeral 1, incisos f) y l) de la Ley General de Partidos 
Políticos.  

https://www.milenio.com/politica/revocan-destitucion-de-cristian-campuzano-como-dirigente-de-prd-edomex
https://www.milenio.com/politica/revocan-destitucion-de-cristian-campuzano-como-dirigente-de-prd-edomex
https://www.milenio.com/politica/retiran-dirigencia-prd-edomex-cristian-campuzano
https://www.milenio.com/politica/retiran-dirigencia-prd-edomex-cristian-campuzano
https://adnoticias.mx/restituyen-a-cristian-campuzano-del-prd-y-lo-vuelven-a-destituir-el-mismo-dia/
https://adnoticias.mx/restituyen-a-cristian-campuzano-del-prd-y-lo-vuelven-a-destituir-el-mismo-dia/
https://www.diarioevolucion.com.mx/prd-suspende-a-cristian-campuzano-por-manejo-indebido-de-recursos/
https://www.diarioevolucion.com.mx/prd-suspende-a-cristian-campuzano-por-manejo-indebido-de-recursos/
https://www.milenio.com/politica/retiran-dirigencia-prd-edomex-cristian-campuzano
https://www.milenio.com/politica/retiran-dirigencia-prd-edomex-cristian-campuzano
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8. Por ultimo, cabe mencionar que hasta el momento, la 
Dirección Estatal en el Estado de México, se encuentra en un 
proceso de inestabilidad derivado de lo expuesto en el apartado 
QUINTO y SEXTO de los antecedentes del presente escrito y en 
consecuencia se deben tomar las medidas necesarias para su 
efectivo funcionamiento rumbo al proceso electoral local 
ordinario (sic) 2022-2023, independientemente de la existencia 
de contriversias (sic) que se encuentran sub iúdice y que se 
resolverán en el momento procesal correspondiente, en tal 
circunstancia se actualiza la disposición prevista en el artículo 39 
APARTADO A, fracción XIII, inciso c), por lo que corresponde a 
esta Dirección Nacional Ejecutiva en plenitud de facultades, 
adoptar las medidas necesarias para garantizar el optimo 
funcionamineto (sic) de los órganos de dirección en la entidad en 
comento. Para mayor referencia compartimos el link del Acuerdo 
del INE relativo a los procesos locales 2022-2023. 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/14
3140 

…” 

A efecto de corroborar el contenido de los links mencionados en el acuerdo que se 

analiza, en fecha veintiséis de enero de dos mil veintitrés el Secretario de este Órgano 

de Justicia Intrapartidaria certificó su contenido. 

PLANA MAYOR: TIENE PRD EDOMEX, NUEVO DIRIGENTE 
AGUSTÍN BARRERA. https://planamayor.com.mx/tiene-prd-edomex-
nuevo-dirigente-en-agustin-barrera-soriano/  

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/143140
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/143140
https://planamayor.com.mx/tiene-prd-edomex-nuevo-dirigente-en-agustin-barrera-soriano/
https://planamayor.com.mx/tiene-prd-edomex-nuevo-dirigente-en-agustin-barrera-soriano/
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MILENIO: AGUSTÍN BARRERA SORIANO, NUEVO DIRIGENTE DEL 
PRD EN EL ESTADO DE MÉXICO.  

https://www.milenio.com/politica/prd-edomex-agustin-barrera-soriano-
dirigente-estatal  

https://www.milenio.com/politica/prd-edomex-agustin-barrera-soriano-dirigente-estatal
https://www.milenio.com/politica/prd-edomex-agustin-barrera-soriano-dirigente-estatal
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https://www.milenio.com/politica/prd-edomex-agustin-barrera-soriano-
dirigente-estatal

 

El Partido de la Revolución Democrática (PRD) en el Estado de México nombró a Agustín 
Barrera Soriano como el nuevo dirigente estatal, esto luego de que la militancia coincidiera en 
remover a ************* del cargo. 

Durante el Cuarto Consejo Estatal Extraordinario Bis celebrado en las instalaciones del comité 
del partido en Toluca, se dio lectura de las irregularidades en las que presuntamente incurrió 
Campuzano Martínez en estados financieros del PRD; además de que le fueron reclamados los 
resultados que tuvieron en la última elección. 

Cabe señalar que las corrientes internas Alternativa Democrática Nacional (ADN) y Vanguardia 
Progresista desde hace meses fueron las que propusieron el análisis de resultados y la 
permanencia del dirigente, ya que estuvieron a punto de perder el registro como fuerza política 
en la entidad. 

Por su parte, Cristian Campuzano y miembro de “Los Chuchos” justificó los resultados tras 
afirmar que los mismos serían colectivos y no individuales. “Se someterá a consideración de 
ustedes una serie de dictámenes que con franqueza, encuentran sustento en nuestra 
información estatutaria, es más bien, nuevamente el ánimo de hacer prevalecer una sola visión. 
No hace falta hacer pleito legal, porque todos sabemos que no hay duda de que lo que hoy se 
somete a consideración del consejo no solamente no tiene justificación jurídica, no tiene 
justificación política… Si los argumentos que se llevaran a la mesa eran en el reconocimiento 
de las fuerzas políticas al interior del partido, que se evalúe el secretario general también, que 
se evalúen a los secretarios integrantes de la dirección bajo un criterio absolutamente objetivo 
que pudiera darle elementos a esta soberanía”. 

Durante su mensaje, los consejeros presentes le dieron la espalda, de manera simbólica en 
señal de rechazo a su gestión. Después de ello, coincidieron en que sería adecuado removerlo 
de la presidencia del partido de la entidad mexiquense. 
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“Acataré de manera inmediata las determinaciones de este consejo, porque en su momento o 
todos los militantes independientemente del tema que se trate, acataré también las 
determinaciones de los órganos competentes. Por hoy ha sido, me parece, suficientemente 
clara la muestra de conciliación al llamamiento a la unidad que más parece tener oídos sordos”, 
afirmó en un último mensaje. 

 

De manera inmediata, el sol azteca convocó a celebrar el Quinto Consejo Estatal 
Extraordinario. En él, nombraron y tomaron protesta a Agustín Barrera Soriano como nuevo 
dirigente del PRD en el Estado de México en sustitución de su antecesor. 

Durante su mensaje estuvieron presentes los dirigentes nacionales y estatales de las corrientes 
internas Alternativa Democrática Nacional (ADN) y Vanguardia Progresista. Hizo un 
llamamiento a cerrar filas en torno a la elección del 2023 y si es que mantendrán una política 
de alianzas. 

“Hoy en realidad no se trata del nombramiento de la presidencia del partido, en realidad se 
trata del inicio de una ruta diversa o diferente a la que hoy se había trazado. Hoy les pido a 
todos ustedes que me acompañen, que juntos y unidos trabajemos por el fortalecimiento del 
partido, no es menor el desafío, no es menor la meta”. 

Y agregó: “No tenemos tiempo para mirar para atrás, no podemos seguir lamentando cosas del 
pasado. Yo les pido que a partir de ya nos pongamos a trabajar, que la madre de todas las 
batallas es el 2023 y necesitamos definir y ya si vamos solos, en perspectiva es lo más 
correcto, pero es una decisión que hablemos de generar… Es fundamental y esencial que el 23 
el Sol vuelva a renacer”. 

Con este movimiento al interior de la fuerza política queda cerrado un ciclo de descalificaciones 
y enfrentamientos al interior protagonizados por corrientes perredistas; y se da origen a la 
nueva ruta de trabajo que establecerán para los próximos años. 

 

APOCALIPTIC: RATIFICA TEPJF A AGUSTÍN BARRERA CÓMO 
PRESIDENTE DEL PRD #EDOMÉX.  

https://apocaliptic.com/noticias-estado-de-mexico/2022/09/21/ratifica-
tepjf-a-agustin-barrera-como-presidente-del-prd-edomex/  

 

https://apocaliptic.com/noticias-estado-de-mexico/2022/09/21/ratifica-tepjf-a-agustin-barrera-como-presidente-del-prd-edomex/
https://apocaliptic.com/noticias-estado-de-mexico/2022/09/21/ratifica-tepjf-a-agustin-barrera-como-presidente-del-prd-edomex/
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*************, Secretario General del PRD, Omar Ortega Diputado local y Agustín 
Barrera Soriano dirigente estatal del PRD. 

Carlos Moreno Carreto 

Toluca, Edoméx.- «Nuevamente la legalidad nos dio la razón, la sala regional del Tribunal 
Electoral de la Federación, expuso en el resolutivo emitido este día, que la Mesa Directiva del 
PRD Estado de México, cumplió en tiempo y forma con la sentencia de haber restituido a 
Cristian Campuzano en la dirigencia, al tiempo de reconocer la autonomía de este instituto 
político, ante la sanción interpuesta por el órgano jurisdiccional intrapartidario, en la que fue 
suspendido  de sus derechos partidistas por un año, razón por la que en Consejo estatal fue 
aprobado Agustín Barrera Soriano como presidente del partido» señaló *************, Secretario 
General del PRD en la entidad mexiquense. 

«Los integrantes de la dirigencia del PRD hemos y seguiremos  respetando la legalidad y 
derechos, al tiempo de pronunciarnos por unidad y fortaleza del Partido de la Revolución 
Democrática de cara a los procesos del 2023 y 2024» indicó Javier Rivera. 

El Secretario General perredista dijo que se cumplió con la resolución del Tribunal Electoral, al 
tiempo que se hizo valida la sanción que  enfrenta *************, en el órgano de justicia 
intrapartidario, que lo suspendió de sus derechos partidarios, «el Consejo estatal en uso de sus 
facultades acató lo que corresponde, y ante la ausencia de algún integrante de la dirección 
Estatal y es el caso concreto de Cristian Campuzano, fue aprobado y nombrado Agustín 
Barrera como presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva». 

Explicó que el nombramiento de Barrera Soriano  fue aprobado por 144 de 160 integrantes de 
quienes participaron en el Consejo, lo que valida y da certeza jurídica a su cargo, ya que él 
será el capitán para conducir los destinos del Sol Azteca en 2023 y 2024. 

 

AD NOTICIAS: EXIGE TRIBUNAL ELECTORAL REGRESAR A 
CRISTIAN CAMPUZANO LA PRESIDENCIA DEL PRD EN EL 
EDOMEX. 
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https://adnoticias.mx/exige-tribunal-electoral-regresar-a-cristian-
campuzano-la-presidencia-del-prd-en-el-edomex/  

 

 

La Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral Del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
revocó el fallo del Tribunal Electoral del Estado de México (TEEM) en el que destituía al 
presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, 
*************. 

De acuerdo con comunicado, el Pleno Extraordinario Bis del IX Consejo Estatal intrapartidista 
carecía de competencia para remover al referido dirigente, dado que conforme a la normativa 
interna del instituto político, tal facultad corresponde al Órgano de Justicia Intrapartidaria. 

Antecedentes 

El 8 de agosto, e 4° Pleno Extraordinario del IX Consejo Estatal resolvió remover a su dirigente 
estatal ************* por “irregularidades en el manejo de recursos públicos y la omisión de sus 
obligaciones al frente del Partido”. Su lugar fue ocupado por por Agustín Barrera. 

Posteriormente, el 2 de septiembre, el Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido de la 
Revolución Democrática declaró nulas las diversas reuniones realizadas por consejeros 
estatales de este instituto político y reconoció a ************* como presidente de la Dirección 
Estatal Ejecutiva del PRD en el Estado de México. 

A final de ese mes, el Consejo Estatal del Partido Revolucionario Democrático (PRD) ratificó la 
salida de Cristian Campuzano de la dirección local y nombró a Agustín Barrera Soriano 
como nuevo presidente, impulsado por Vanguardia Progresista encabezado por el diputado 
Omar Ortega y por Alternativa Democrática Nacional (ADN) que dirige el ex senador Héctor 
Bautista. 

En la disputa por la dirigencia se juega algo más que la agenda política, ya que, pese a la 
fractura del movimiento, las prerrogativas de las recientes elecciones alcanzaron los 79 
millones de pesos.  

 

LA JORNADA ESTADO DE MÉXICO: GANA CRISTIAN CAMPUZANO 
LUCHA JURÍDICA POR PRESIDENCIA DEL PRD. 
https://lajornadaestadodemexico.com/asegura-cristian-campuzano-que-
gano-lucha-juridica-por-presidencia-del-prd/  

https://adnoticias.mx/exige-tribunal-electoral-regresar-a-cristian-campuzano-la-presidencia-del-prd-en-el-edomex/
https://adnoticias.mx/exige-tribunal-electoral-regresar-a-cristian-campuzano-la-presidencia-del-prd-en-el-edomex/
https://lajornadaestadodemexico.com/asegura-cristian-campuzano-que-gano-lucha-juridica-por-presidencia-del-prd/
https://lajornadaestadodemexico.com/asegura-cristian-campuzano-que-gano-lucha-juridica-por-presidencia-del-prd/
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El dirigente depuesto del PRD estatal, Cristian Campuzano Martínez, ganó la lucha jurídica 
por el control de la dirigencia y deberá ser restituido en el cargo; en tanto la actual dirigencia 
confirmó que acatarán la resolución. 

En tanto la actual dirigencia confirmó que acatarán la resolución, pero dejaron entrever que la 
impugnarán. 

Recientemente, la Sala Regional Toluca del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó 
que Campuzano Martínez tiene que regresar a la dirigente perredista en un plazo de tres días. 

Gana Cristian Campuzano lucha jurídica por presidencia del PRD 

La instancia jurisdiccional resolvió declarar fundado el incidente de incumplimiento de sentencia 
que presentó el perredista y vinculó a la Mesa Directiva que dé cumplimiento, pues aclaró que 
se da fin a la cadena impugnativa. 

“Ha quedado firme, toda vez que no hay ningún otro juicio o medio pendiente por analizar”. 

https://twitter.com/cristian_cz_mtz
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En sus redes sociales, Campuzano Martínez confirmó que la Sala Regional Toluca falló a su 
favor y tomará en breve el control de la dirigencia y llamó a la unidad, así como terminar con la 
confrontación. 

Reconoció que con esto se cierra con la disputa que se alargó por más de un año y se le da el 
reconcomiendo jurídico como presidente estatal. 

Insistió que fue destituido de manera ilegal y anti estatutaria, y que los procedimientos 
argumentados en su contra no están apegados a la legalidad. 

“Esta resolución pone un cierre final, cierra el ciclo jurídico de toda esta disputa sobre la 
dirigencia estatal y se me ha otorgado el reconocimiento jurídico como lo anuncié hace muchos 
meses”, declaró. 

Insistió que fue destituido de manera ilegal 

El dirigente depuesto del PRD estatal llamó a la unidad y a tomar una  madurez política para 
que asuman la responsabilidad como militante para ya no seguir la disputa. 

Reconoció a los actores que han iniciado a recorrer el estado ante la elección del 2023, aunque 
pidió acciones para democratizar las decisiones, pues tendrán un papel fundamental en dicha 
justa electoral.   

“Nos disputamos en el terreno de lo jurídico una ruta y me parece que las instituciones son las 
que han dado fin a esté gran litigio, no debemos continuar con el proceso de la disputa”, 
aseguró. 

Por su parte, el secretario general del PRD, *************, respondió que atenderán la resolución 
de la Sala Regional Toluca del TEPJF y la Mesa Directiva hará lo que corresponda. 

Aunque, apuntó que será sin perjuicio de las otras determinaciones que de la sentencia deriven 

https://estadodemexico.jornada.com.mx/asegura-cristian-campuzano-que-gano-lucha-juridica-por-presidencia-del-prd/
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“El PRD siempre ha sido respetuoso de la autonomía y sobre todo de su razón Constitucional 
vamos a atender dicha resolución, la Mesa Directiva hará lo que le corresponda en términos de 
sus facultades estatutarias”, declaró. 

Cabe recordar que el 26 de septiembre del 2021 el PRD nombró a Agustín Barrera Soriano 
como nuevo dirigente, luego de destituir a  *************. 

 

LA JORNADA ESTADO DE MÉXICO: REVOCACIÓN DE CRISTIAN 
CAMPUZANO COMO DIRIGENTE DEL PRD.  

https://lajornadaestadodemexico.com/revocacion-de-cristian-
campuzano-como-dirigente-de-prd-es-revertida/  

 

 

La Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) dejó sin 
efectos los actos intrapartidarios de destitución de ************* como dirigente del PRD en el 
Estado de México, pugna interna que lleva un año. 

En sesión nocturna, los magistrados electorales federales por unanimidad acordaron revocar el 
fallo del Tribunal Electoral del Estado de México (TEEM), que había rechazado la impugnación 
que presentó Campuzano Martínez. 

Argumentaron que el Pleno Extraordinario Bis del IX Consejo Estatal intrapartidista carecía de 
competencia para remover al referido dirigente, dado que, conforme a la normativa interna del 
instituto político, tal facultad corresponde al Órgano de Justicia Intrapartidaria. 

“De ahí que se decidió revocar la sentencia impugnada, así como los actos intrapartidarios de 
la destitución”. 

En respuesta, la dirigencia del Sol Azteca mexiquense informó que esperarán la notificación 
oficial de la Sala Regional del TEPJF, para conocer los alcances de la sentencia. 

Cristian Campuzano tiene suspendido sus derechos políticos 

https://lajornadaestadodemexico.com/revocacion-de-cristian-campuzano-como-dirigente-de-prd-es-revertida/
https://lajornadaestadodemexico.com/revocacion-de-cristian-campuzano-como-dirigente-de-prd-es-revertida/
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Sin embargo, adelantó que ya habían informado a la instancia jurisdiccional que Cristian 
Campuzano tiene suspendido sus derechos políticos partidarios por haber cometido violencia 
política en razón de género. 

En este contexto, se podría notificar que será imposible cumplir con la sentencia emitida. 

Aunque, también el partido del PRD comprometió esperar la indicación de la Sala Regional que 
podría ordenar reponer el Consejo Estatal y en un lapso de 30 días la Mesa Directiva del 
Consejo Estatal pueda convocar a Consejo Electivo para elegir al nuevo presidente. 

La propuesta nuevamente sería Agustín Barrera Soriano quien sustituyó a Cristian 
Campuzano, hace casi un año. 

Mientras este proceso ocurre quién entraría como presidente sería el secretario general, 
*************. 

 

TRESPM.MX: RESTITUYE PRD A CRISTIAN CAMPUZANO EN LA 
DIRIGENCIA ESTATAL  

https://www.trespm.mx/edomex/restituye-prd-a-cristian-campuzano-en-
la-dirigencia-estatal  

 

El Partido de la Revolución Democrática (PRD) en el Estado de México restituyó en la 
dirigencia estatal a *************, como lo ordenó la Sala Toluca del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF), pero acto seguido eligió como nuevo titular a Agustín 
Barrera. 

Javier Rivera, el secretario general que asumió temporalmente las funciones de presidente, 
indicó que este jueves sesionó el Consejo Estatal; durante la congregación, la Mesa Directiva 
acató lo ordenado por la Sala Regional, quien dio tres días hábiles para cumplir con la 
determinación, y restituyó a Cristian Campuzano en la presidencia estatal del partido. 

Posteriormente, se informó al Consejo sobre la decisión del órgano de justicia intrapartidaria de 
suspender de sus derechos políticos a Campuzano Martínez por incurrir en violencia política en 
razón de género y, con este argumento, fue depuesto del cargo. 

https://twitter.com/DPrdedomex
https://www.trespm.mx/edomex/restituye-prd-a-cristian-campuzano-en-la-dirigencia-estatal
https://www.trespm.mx/edomex/restituye-prd-a-cristian-campuzano-en-la-dirigencia-estatal
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“Un violentador no puede ocupar la dirigencia... Con esta decisión se deja claro que el Consejo 
Estatal, máximo órgano del partido, no tolerará ningún acto y a ningún personaje que violente 
a nuestras compañeras, en congruencia con un tema que el sol azteca ha venido impulsando 
desde hace años: la lucha contra la violencia hacia las mujeres”, indicó Rivera Escalona. 

El secretario general precisó que los estatutos facultan al Consejo estatal a realizar la 
designación correspondiente del integrante de la dirigencia ausente. 

“Tenemos que cumplir también con una obligación fundamental de la Ley General de Partidos 
Políticos en el artículo 25... (que nos obliga a) mantener de manera permanente el 
funcionamiento estricto de los órganos partidarios”, indicó. 

Como nuevo presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva fue propuesto Agustín 
Barrera, quien ya había ocupado el cargo tras la remoción de Cristian Campuzano hace un par 
de años. 

Al someter la propuesta a consideración de los consejeros, 122 respaldaron al primero y 26 al 
segundo. 

Es decir, Barrera Soriano obtuvo 86% del respaldo, contra 14% de Campuzano Martínez. 

Rivera Escalona indicó que seguirán respetando los derechos de quienes estuvieron en 
desacuerdo con la nueva determinación; por eso, ofreció que el partido extiende su mano 
franca para la construcción de consensos por el bien del Estado de México y del partido. 

 

EL HERALDO DE MÉXICO: EDOMEX: CRISTIAN CAMPUZANO 
TRIUNFA EN DISPUTA DE PRD.  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/22/edomex-cristian-
campuzano-triunfa-en-disputa-de-prd-432821.html  

 

A casi un año de la disputa por el control de la dirigencia del PRD en el Estado de 
México, ************* anunció que ganó la batalla jurídica y la actual dirigencia acatará la 
resolución que pide restituirlo, aunque impugnará. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/22/edomex-cristian-campuzano-triunfa-en-disputa-de-prd-432821.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/22/edomex-cristian-campuzano-triunfa-en-disputa-de-prd-432821.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/18/tribunal-desecha-queja-de-prd-vs-morena-por-evento-donde-reunio-corcholatas-en-toluca-431915.html
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Recientemente, la Sala Regional Toluca del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) falló a 
favor de Campuzano Martínez al presentar un incidente de incumplimiento de sentencia emitida 
a su vez el 20 de julio y que pedía su reinstalación como dirigente. 

La resolución se estableció que debe ser acatada en un periodo de cinco días por parte de la 
Mesa Directiva del Sol Azteca. 

Previamente el 17 de agosto, la Sala Superior del TEPJF desechó un recurso de 
reconsideración que había promovido Agustín Barrera Soriano, quien se desempeña como 
presidente estatal del partido de izquierda. 

Asumirá dirigencia 

El dirigente estatal depuesto del Sol Azteca, Cristian Campuzano informó que en tres días 
deberá tomar nuevamente el control de la dirigencia, ante la resolución de la Sala Regional. 

Aclaró que con la sentencia se pone fin a la confrontación y por ello pidió que se apueste a la 
unidad y no seguir con la disputa. 

Pero recordó que fue destituido ilegalmente y anti estatutariamente, además que los 
argumentos que presentaron en su contra para negar su regreso a la dirigencia. 

 

“No disputamos en el terreno de lo jurídico una ruta y me parece que las instituciones 
son las que han dado fin a esté gran litigio”, declaró en un video en redes sociales. 

Campuzano Martínez aclaró que el PRD está llamado a tener un papel relevante en la elección 
a gobernador y que cada dirigente debe asumir una postura de madurez política. 

“Vamos a asumir la posesión de la dirigencia estatal y me parece que es bien importante 
que le digamos a la militancia que estamos cansados de tanto pleito, de tanta 
confrontación”, mencionó 

Luego de darse a conocer la información, el secretario General del PRD, *************, confirmó 
que atenderán la solicitud de la instancia jurisdiccional, aunque dejó entrever que impugnarán.  

“Y efectivamente como lo establece la misma sentencia se estará atendiendo la misma, 
sin perjuicio de las otras determinaciones que de ello deriven para salvaguardar 
efectivamente los interés del partido, pero sobre todo la institucionalidad”, apuntó. 

El 25 de septiembre del 2021 en Consejo Político Estatal del PRD destituyó a ************* y en 
la madrugada del día 26 tomó protesta Agustín Barrera Soriano. 
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MILENIO: SALA TOLUCA REVOCA DESTITUCIÓN DE CRISTIAN 
CAMPUZANO COMO DIRIGENTE DEL PRD EDOMEX.  

https://www.milenio.com/politica/revocan-destitucion-de-cristian-
campuzano-como-dirigente-de-prd-edomex 

 

 

La Sala Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), revocó el 
fallo del Tribunal Electoral del Estado de México (TEEM) que confirmaba la destitución de 
************* como presidente del Partido de la Revolución Democrática  (PRD) mexiquense. 

En sesión, los integrantes de la Quinta Circunscripción votaron por unanimidad la ponencia que 
revoca la sentencia, por un juicio ciudadano promovido por Cristian Campuzano y Diana Laura 
Mora Rodríguez para echar abajo el acuerdo del Tribunal local. 

En esa sentencia el órgano jurisdiccional local había confirmado la resolución intrapartidaria 
relacionada con la remoción o destitución de ************* como presidente de la Dirección 
Estatal Ejecutiva del PRD en la referida entidad federativa, y se reconocía a *************como 
presidente de la misma. 

La propuesta que votaron por unanimidad consideró fundado el concepto de agravio vinculado 
con la falta de competencia del Consejo Estatal para remover o destituir al presidente. 

“Porque contrario a lo que resolvió el Tribunal responsable y cuarto pleno extraordinario bis, el 
IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México carecía de 
competencia para remover directamente del cargo de Presidente de la mencionada Dirección 
Estatal Ejecutiva a ************* ya sea provisional o definitivamente” señala la ponencia. 

Acorde con la normatividad el instituto político primeramente responsable de tal competencia y 
facultades es el órgano de justicia intrapartidaria, por lo cual revocaron la sentencia 
controvertida y los actos intrapartidarios, en los cuales se nombró a Agustín Barrera como 
dirigente. 

El secretario general del PRD, Javier Rivera, indicó que deben esperar a conocer el alcance de 
la sentencia para tomar una decisión, acorde con el mandato, en los siguientes días. 

 

https://www.milenio.com/politica/revocan-destitucion-de-cristian-campuzano-como-dirigente-de-prd-edomex
https://www.milenio.com/politica/revocan-destitucion-de-cristian-campuzano-como-dirigente-de-prd-edomex
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MILENIO: PRD EDOMEX RESTITUYE A CRISTIAN CAMPUZANO 
COMO DIRIGENTE; LO RETIRA POR VIOLENCIA POLÍTICA.  

https://www.milenio.com/politica/retiran-dirigencia-prd-edomex-cristian-
campuzano  

 

 

Con 122 sufragios a favor y 22 en contra, designaron a Agustín Barrera Soriano. 

************* fue reinstalado como dirigente estatal del Partido de la Revolución Democrática 
(PRD), sin embargo, el Consejo Estatal del partido lo removió por un procedimiento interno de 
violencia política de género y para no dejar la presidencia acéfala Agustín Barrera Soriano fue 
electo como dirigente. 

La tarde de este jueves los perredistas fueron convocados a reanudar la sesión del Tercer 
Pleno Ordinario del IX Consejo Estatal del PRD, sin embargo, la resolución fue dada durante 
los primeros minutos de la madrugada de este viernes, luego de que la militancia fue verificada 
por medio de asistencias, tuvieran un debate sobre la restitución y eligieran al nuevo 
presidente. 

El año pasado Cristian Campuzano fue retirado por el consejo político del partido por 
anomalías financieras en su gestión y los resultados entregados en la última elección local. 
Con este contexto fue que impugnó el hecho ante tribunales y la semana pasada, la Sala 
Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó que fuera 
restituido, ya que los que debieron de haberlo quitado del cargo debieron de haber sido los 
miembros de la comisión de justicia intrapartidaria, esto por supuestos señalamientos por 
violencia política de género. 

El partido sesionó para acatar la resolución, sin embargo, en el acto fue retirado por la 
suspensión de sus derechos partidarios, luego de que fuera señalado como autor de un caso 
de violencia política de género en agravio de una de sus compañeras. 

Al respecto el secretario general del partido, *************, envió un mensaje a la militancia en el 
que explicó que no podía asumir el cargo. 

https://www.milenio.com/politica/retiran-dirigencia-prd-edomex-cristian-campuzano
https://www.milenio.com/politica/retiran-dirigencia-prd-edomex-cristian-campuzano
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“Un violentador no puede ocupar la dirección del partido, por ello, en uso de las facultades del 
consejo estatal se nombró al licenciado Agustín Barrera Soriano como presidente de la 
Dirección Estatal”. 

Eligen a Barrera Soriano como dirigente 

Los partidos no pueden mantenerse acéfalos después de cierto tiempo por disposiciones 
legales, por ello los perredistas tuvieron una votación para elegir al dirigente del partido y con 
122 sufragios a favor y 22 en contra, designaron a Agustín Barrera Soriano. Posteriormente le 
fue tomada su protesta de ley. 

“Extendemos nuestra mano franca para que construyamos acuerdos, por eso quiero decirles 
que con estas resoluciones n le damos por fin certidumbre jurídica a la vida orgánica del 
partido, sobre todo porque debemos cumplir con una obligación de la Ley Orgánica de Partidos 
Políticos, que establece que debemos tener de manera permanente funcionando la integración 
de nuestros órganos partidarios”, dijo Rivera Escalona. 

AD NOTICIAS: RESTITUYEN A CRISTIAN CAMPUZANO DEL PRD Y 
LO VUELVEN A DESTITUIR… EL MISMO DÍA  

https://adnoticias.mx/restituyen-a-cristian-campuzano-del-prd-y-lo-
vuelven-a-destituir-el-mismo-dia/  

 

Rivera Escalona, detalló que dichas acciones fueron avaladas y aprobadas por una 
amplia mayoría de quienes participaron en el Consejo 

«Un violentador no puede ser quien dirija al Partido de la Revolución Democrática», señaló 
*************; en referencia a los resolutivos del tercer pleno ordinario del Consejo Estatal del 
PRD Estado de México, en el que se aprobó la restitución de *************, al acatar la sentencia 
de la Sala Regional del Tribunal Electoral. 

En este sentido, Javier Rivera, secretario general del Sol Azteca, detalló que se cumplió con 
la resolución del Tribunal Electoral; sin embargo durante la sesión del Consejo se hizo ver la 
sanción que enfrenta *************, en el órgano de justicia intrapartidario, por violencia política y 
que le suspende sus derechos políticos partidarios. 

https://adnoticias.mx/restituyen-a-cristian-campuzano-del-prd-y-lo-vuelven-a-destituir-el-mismo-dia/
https://adnoticias.mx/restituyen-a-cristian-campuzano-del-prd-y-lo-vuelven-a-destituir-el-mismo-dia/
https://twitter.com/cristian_cz_mtz
https://twitter.com/cristian_cz_mtz
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Simulación de cumplimiento 

Cristian Campuzano informó que al inicio de la sesión del Consejo Estatal se modificó el orden 
del día para simular el cumplimiento de la sentencia, dejando de lado completamente la 
restitución «Material y Legal» evidenciando, nuevamente, su nulo respeto por las leyes y la 
institucionalidad; a demás, caen en el mismo error al manipular la reglamentación interna y 
nombrar a un «presidente sustituto» 

 

«Por lo que el Consejo estatal en uso de sus facultades acató lo que corresponde a sus 
facultades en el inciso l) del artículo 43, donde se establece que ante la ausencia de algún 
integrante de la dirección Estatal y es el caso concreto de Cristian Campuzano, se tiene que 
nombrar a quién tendrá que ocupar ese cargo en virtud de que tenemos que cumplir también 
con una obligación fundamental de la Ley General de partidos políticos en el artículo 25 que 
establece que los partidos políticos deben mantener de manera permanente el funcionamiento 
estricto de los órganos partidarios, y en ese acatamiento legal y constitucional es que el día de 
hoy hemos nombrado Agustín Barrera como presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva». 

Decisiones pueriles e incongruentes 

************* calificó de pueriles e incongruentes a quienes a toda costa pretenden apropiarse 
del PRD, esto luego de la celebración del Consejo Estatal de este instituto político del día de 
ayer en el que debió ser restituido como dirigente estatal, pero “bajo un procedimiento irregular 
e ilegal, se nombró a un presidente sustituto» 

Rivera Escalona, detalló que dichas acciones fueron avaladas y aprobadas por una amplia 
mayoría de quienes participaron en el Consejo, teniendo más de 126 votos a favor, en 
referencia a los 22 que votaron en contra. 

Campuzano sostuvo que una vez más quedó evidenciada la obsesión que tiene un grupo al 
interior del PRD por el poder, al acusar la manipulación a conveniencia para impedir su regreso 
a la dirigencia estatal. 

 

DIARIO EVOLUCIÓN: PRD SUSPENDE A CRISTIAN CAMPUZANO 
POR MANEJO INDEBIDO DE RECURSOS.  

https://twitter.com/cristian_cz_mtz
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https://www.diarioevolucion.com.mx/prd-suspende-a-cristian-
campuzano-por-manejo-indebido-de-recursos/  

 

Tras haber realizado una conferencia de prensa por *************, para informar sobre la 
resolución de la sala Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF ), donde afirmó se ordena mediante la sentencia 133 el desconocimiento o la 
revocación de todos los actos relacionados con su remoción como dirigente estatal del Partido 
de la Revolución Democrática (PRD), ************* el secretario general de ese instituto, envió 
un mensaje informando la suspensión de los derechos político partidarios a Campuzano 
Martínez, por el manejo indebido del uso de recursos del partido. 

*************, quien fue removido del cargo como presidente del PRD desde el 8 de agosto de 
2012, por la mañana aseguró que continuará en la defensa de su cargo como dirigente estatal, 
ya que no existen impedimentos legales para que ejerza el cargo pues, las sanciones que le 
adjudicaron por violencia política en razón de género fueron revocadas por la Sala Toluca del 
TEPJF. 

Durante su explicación, afirmó que la presidencia de Agustín Barrera Soriano quedó sin 
efectos a partir de la notificación del Tribunal por lo que interpondrá una denuncia en su contra 
ante la Fiscalía General del Estado de México por el delito de usurpación de funciones, cuando 
firmó el Pacto Estatal “Mujeres y Democracia, por una participación igualitaria y libre de 
violencia política”, el pasado lunes 17 de octubre. 

Sin embargo, y en relación a este informe *************, secretario general del PRD, envió un 
mensaje informando sobre la suspensión de los derechos político partidarios a Campuzano 
Martínez. 

“Hace un par de minutos le notifiqué de manera personal a Cristián Campuzano 
Martínez, la suspensión de sus derechos político partidarios por mandato del Órgano de 
Justicia Intrapartidaria, y en uso de las facultades que me da el estatuto de nuestro 
partido”, esto a razón de que Campuzano hizo manejo indebido de recursos del partido. 

Afirmó que esta situación permanece en litigio y que el próximo domingo, el Consejo Estatal 
del PRD tomará las medidas legales e institucionales sobre el tema. 

 

https://www.diarioevolucion.com.mx/prd-suspende-a-cristian-campuzano-por-manejo-indebido-de-recursos/
https://www.diarioevolucion.com.mx/prd-suspende-a-cristian-campuzano-por-manejo-indebido-de-recursos/
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EL SOL DE TOLUCA: CRISTIAN CAMPUZANO DEBERÁ SER 
RESTITUIDO COMO DIRIGENTE ESTATAL DEL PRD:  

https://www.milenio.com/politica/retiran-dirigencia-prd-edomex-cristian-
campuzano 

 

************* fue reinstalado como dirigente estatal del Partido de la Revolución Democrática 
(PRD), sin embargo, el Consejo Estatal del partido lo removió por un procedimiento interno de 
violencia política de género y para no dejar la presidencia acéfala Agustín Barrera Soriano fue 
electo como dirigente. 

La tarde de este jueves los perredistas fueron convocados a reanudar la sesión del Tercer 
Pleno Ordinario del IX Consejo Estatal del PRD, sin embargo, la resolución fue dada durante 
los primeros minutos de la madrugada de este viernes, luego de que la militancia fue verificada 
por medio de asistencias, tuvieran un debate sobre la restitución y eligieran al nuevo 
presidente. 

El año pasado Cristian Campuzano fue retirado por el consejo político del partido por 
anomalías financieras en su gestión y los resultados entregados en la última elección local. 
Con este contexto fue que impugnó el hecho ante tribunales y la semana pasada, la Sala 
Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó que fuera 
restituido, ya que los que debieron de haberlo quitado del cargo debieron de haber sido los 
miembros de la comisión de justicia intrapartidaria, esto por supuestos señalamientos por 
violencia política de género. 

El partido sesionó para acatar la resolución, sin embargo, en el acto fue retirado por la 
suspensión de sus derechos partidarios, luego de que fuera señalado como autor de un caso 
de violencia política de género en agravio de una de sus compañeras. 

Al respecto el secretario general del partido, *************, envió un mensaje a la militancia en el 
que explicó que no podía asumir el cargo. 

“Un violentador no puede ocupar la dirección del partido, por ello, en uso de las facultades del 
consejo estatal se nombró al licenciado Agustín Barrera Soriano como presidente de la 
Dirección Estatal”. 

Eligen a Barrera Soriano como dirigente 

https://www.milenio.com/politica/retiran-dirigencia-prd-edomex-cristian-campuzano
https://www.milenio.com/politica/retiran-dirigencia-prd-edomex-cristian-campuzano
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Los partidos no pueden mantenerse acéfalos después de cierto tiempo por disposiciones 
legales, por ello los perredistas tuvieron una votación para elegir al dirigente del partido y con 
122 sufragios a favor y 22 en contra, designaron a Agustín Barrera Soriano. Posteriormente le 
fue tomada su protesta de ley. 

“Extendemos nuestra mano franca para que construyamos acuerdos, por eso quiero decirles 
que con estas resoluciones n le damos por fin certidumbre jurídica a la vida orgánica del 
partido, sobre todo porque debemos cumplir con una obligación de la Ley Orgánica de Partidos 
Políticos, que establece que debemos tener de manera permanente funcionando la integración 
de nuestros órganos partidarios”, dijo Rivera Escalona. 

 

A las notas periodísticas anteriores se agrega la referida por el actor en su escrito de 

queja: 

 

https://www.diarioevolucion.com.mx/agustin-barrera-sera-delegado-nacional-solo-para-

elecciones-2023/ 

 

 

 
Agustín Barrera será delegado nacional solo para elecciones 2023 
 
De acuerdo con Agustín Barrera Soriano, el cargo que recibió el pasado jueves como delegado 
nacional para el Estado de México, que está vinculado a la organización del Partido de la 
Revolución Democrática (PRD), de cara a la elección por la gubernatura estatal el 2023, solo 
será para el proceso electoral, ya que la resolución de la dirigencia estatal de dicho partido se 
llevará de manera paralela, pero no afectará a los trabajos del perredismo rumbo a la elección. 
 
“Me parece que la responsabilidad política de la dirección está por arriba del conflicto que se ha 
dado desde hace más de un año, que es del conocimiento público; y también es claro para la 
dirección que es un conflicto que va a seguir por una ruta y por cuerda separada”, dijo. 

https://www.diarioevolucion.com.mx/agustin-barrera-sera-delegado-nacional-solo-para-elecciones-2023/
https://www.diarioevolucion.com.mx/agustin-barrera-sera-delegado-nacional-solo-para-elecciones-2023/
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Este nombramiento se da en el marco del proceso electoral, por lo que dijo, el PRD tiene la 
responsabilidad política de meterse de lleno en el mismo, por lo que a pesar de las diferencias 
que no van a resolver en una mesa, es importante que sigan una vía separada. 
 
“Que sigan por los órganos jurisdiccionales, pero que atendamos la responsabilidad política que 
tenemos con la ciudadanía de cara al proceso electoral de gobernador, ¿de qué se trata?, no es 
más que otra cosa que darle seguimiento a los trabajos de organización de estructuración y de 
fortalecimiento que está realizando el PRD”, expresó. 
 
Resaltó que si bien el estatuto establece un tiempo para su recién otorgado nuevo cargo, será el 
Consejo de su partido quien defina el tema de la dirigencia estatal. 
 
“Más allá del tiempo, es que una vez que se resuelva por la vía jurisdiccional todos los temas que 
traemos respecto a la presidencia, evidentemente el Consejo Estatal habrá de tomar una 
determinación”, finalizó. 

 

 

De la narración cronológica de antecedentes, de la parte considerativa del acuerdo 

impugnado, así como del contenido de las notas periodísticas que se citaron en el 

mismo, contrario a lo aducido por el actor, en el oficio impugnado sí se justificó la 

emisión del ACUERDO 35/PRD/DNE/2022, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 

EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL 

CUAL, SE NOMBRA DELEGADO POLÍTICO PARA EL ESTADO DE MÉXICO pues 

consideró que el Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México está 

experimentando una serie de situaciones de carácter político y jurídico que ponen en 

riesgo el cumplimiento de las obligaciones partidarias y el efectivo funcionamiento de 

los órganos de dirección en la entidad, máxime la proximidad del inicio del proceso 

electoral constitucional 2022-2023, tomando en consideración que de manera previa al 

inicio del proceso electivo, habrían de llevarse a cabo diversos actos a fin de estar en 

condiciones de participar de acuerdo a los tiempos y la ruta fijada para el proceso, lo 

que estimó la responsable, requiere estabilidad y posibilidades de procesamiento de las 

decisiones políticas, por lo que la Dirección Nacional Ejecutiva de este Instituto Político 

asumió la obligación de tomar las medidas pertinentes al caso concreto previstas en la 

normatividad partidista. 

Lo anterior con base en hechos públicos y notorios acontecidos desde el día veintiséis 

de septiembre del año dos mil veintiuno, cuando el Consejo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México determinó destituir a ************* del 

cargo de Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva en dicha entidad, lo que derivó en 

la presentación de medios de impugnación como se narra en el capítulo de 
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antecedentes del acuerdo materia de esta controversia, mismos que trascendieron en 

diversos medios de comunicación de circulación nacional y estatal, circunstancias de 

las que se informó a la ciudadanía a través de los sitios web de diversos medios de 

comunicación, cuyo contenido ha quedado asentado en la certificación respectiva que 

obra en autos para debida constancia. 

Por lo cual, como lo razonó la Dirección Nacional Ejecutiva, le resultó incuestionable 

que el conflicto era actual y vigente por lo que determinó adoptar las medidas 

necesarias para la eficiente operación de la Dirección Estatal Ejecutiva del Estado de 

México, mediante el ejercicio de la facultad establecida en el artículo 39, Apartado A, 

fracción XIII inciso c) del Estatuto, la cual consiste en nombrar personas Delegadas 

Políticas con funciones y facultades determinadas por la propia Dirigencia Nacional, 

cuando las Direcciones Estatales Ejecutivas sin causa justificada de manera reiterada 

incumplan con sus obligaciones, excedan o sean omisos en el ejercicio de sus 

atribuciones establecidas en el Estatuto. Y aunado a ello, estimó menester cumplir con 

la obligación de los Partidos Políticos consistente en mantener en funcionamiento 

efectivo a sus órganos estatutarios, conforme a lo que dispone el artículo 25, numeral 

1, incisos f) y l) de la Ley General de Partidos Políticos.  

Con base en lo anterior, se estima que fue correcto lo razonado por la responsable, en 

tanto que, contrario a lo afirmado por la actora, sí citó las normas aplicables al caso 

concreto y analizó e invocó las circunstancias fácticas que se actualizaron para la 

emisión del acuerdo impugnado y por ende, se estima que este se encuentra 

debidamente fundado y motivado. 

Ahora bien, no es posible valorar la medida tomada pues, en la queja no se exponen 

mayores elementos que permitan a este Órgano de Justicia Intrapartidaria el 

justipreciar, si es proporcional la determinación de nombrar a un Delegado Político para 

el Estado de México, frente a la posible afectación al interés general de la militancia de 

cara al inminente inicio de un proceso electoral constitucional en medio de una crisis 

interna entre impugnaciones, declaraciones en medios de comunicación de los 

diferentes actores políticos y con la sombra de una crisis del Partido que se viene 

arrastrando de años anteriores debido a resultados adversos en los procesos 

electorales pasados. 
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Refiere el actor que en el caso concreto la Dirección Estatal Ejecutiva del Estado de 

México se encuentra funcionando válidamente y que por esa razón, los asuntos en 

litigio o los de debate interno de la militancia no deben considerarse como asuntos que 

pongan en crisis o inestabilidad su funcionamiento, pues se encuentran amparados en 

el modelo de impartición de justicia; sin embargo, en contraposición, se advierte que no 

solo se mencionaron los asuntos en litigio, sino que la responsable analizó los posibles 

efectos adversos de esa crisis ante el inminente inicio del proceso electoral, tomando 

en consideración que de manera previa al inicio del proceso electivo, habrían de 

llevarse a cabo diversos actos a fin de estar en condiciones de participar de acuerdo a 

los tiempos y la ruta fijada para el proceso en el ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN 

INTEGRAL Y LOS CALENDARIOS DE COORDINACIÓN DE LOS PROCESOS 

ELECTORALES LOCALES 2022-2023, EN LOS ESTADOS DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA Y ESTADO DE MÉXICO (se insertó link), lo que estimó la responsable, 

requiere estabilidad y posibilidades de procesamiento de las decisiones políticas; y 

nada razonó a este respecto el quejoso. 

El Secretario de este Órgano de Justicia Intrapartidaria certificó el contenido de la 

dirección electrónica proporcionada por la responsable en su informe: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/143140. 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/143140
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Se abre una sección de la página oficial de internet del Instituto Nacional Electoral en la 

que se encuentra publicado el ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL Y LOS 

CALENDARIOS DE COORDINACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES 

LOCALES 2022-2023, EN LOS ESTADOS DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y ESTADO 

DE MÉXICO, además se observan cinco ligas: 
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Al pulsar la primera se observa el contenido del instrumento identificado con el 

alfanumérico INE/CG634/2022 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN 

INTEGRAL Y LOS CALENDARIOS DE COORDINACIÓN DE LOS PROCESOS 

ELECTORALES LOCALES 2022-2023, EN LOS ESTADOS DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA Y ESTADO DE MÉXICO de fecha veintiséis de septiembre de dos mil 

veintidós, documento a trece fojas. 

La segunda liga corresponde al Plan Integran y Calendarios de Coordinación del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2022-2023 de Coahuila de Zaragoza y el Estado de 

México, de fecha, documento constante de veinticuatro fojas. 
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La tercera liga corresponde a un archivo Excel con el calendario de actividades. 

La cuarta liga corresponde a formatos para llenar, constante de tres fojas. Aviso de 

conclusión de actividad, aviso de retraso de cumplimiento y al pulsar la quinta liga se 

abre el documento con el alfanumérico INE/CG634/2022 denominado ACUERDO DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 

APRUEBA EL PLAN INTEGRAL Y LOS CALENDARIOS DE COORDINACIÓN DE LOS 

PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2022-2023, EN LOS ESTADOS DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA Y ESTADO DE MÉXICO de fecha veintiséis de septiembre 

de dos mil veintidós, constante de trece fojas. 

Por lo que queda de manifiesto que la responsable pretendió garantizar las condiciones 

para el cumplimiento de todas las obligaciones que se imponen al Partido en la entidad 

de cara al proceso electoral ordinario en la entidad. 
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Cabe agregar que no basta con que el órgano de dirección en la entidad se encuentre 

en funcionamiento como lo refiere el quejoso, sino que el órgano debe estar en 

condiciones de cumplir con sus obligaciones, en este caso, se estableció de manera 

expresa en el acuerdo impugnado, que era menester que el Partido estuviera en 

condiciones de cumplir con los actos del proceso electivo en los plazos fijados, lo que 

insiste, requería estabilidad interna y estimó que lo que correspondía era hacer el 

nombramiento de un Delegado que coadyuvara con el órgano de dirección. 

 

Por otra parte el actor refiere tanto en su escrito inicial como en su desahogo de vista 

que el acuerdo impugnado se emitió sin que se haya realizado un plan de desarrollo y 

recuperación política y administrativa pues estima, este es un requisito indispensable 

para el ejercicio de la facultad otorgada a la Dirección Nacional Ejecutiva por el artículo 

39 Apartado A fracción XIII del Estatuto, pues insiste en que los órganos funcionan 

ordinariamente de manera adecuada y desde su perspectiva, esa facultad se puede 

ejercer de manera exclusiva en casos extraordinarios con la realización de un plan de 

desarrollo y recuperación política y administrativa en el que se contengan los criterios, 

razones, necesidad, idoneidad, o cualquier otro elemento para justificar el 

nombramiento de un delegado. 

 

Al respecto, este Órgano de Justicia Intrapartidaria considera que no asiste la razón al 

incoante, quien incurre en una imprecisión al interpretar el artículo 39 Apartado A 

fracción XIII del Estatuto, pues este establece: 

 

“… 
 

XIII. Realizar un plan de desarrollo de recuperación política y administrativa en 
aquellas entidades en las que:  

a) No se tenga reconocido el registro local;  

b) Aquellas entidades en las que el funcionamiento institucional del Partido, su 
administración o su actividad política no cumpla con las metas establecidas en el plan 
nacional de trabajo; y  

c) Cuando las Direcciones Estatales Ejecutivas sin causa justificada de manera 
reiterada incumplan en sus obligaciones, excedan o sean omisos en el ejercicio de 
sus atribuciones establecidas en el presente Estatuto.  

En aquellas entidades en donde se actualicen alguno o algunos de los supuestos 
anteriores, podrá nombrar personas Delegadas Políticas y Financieras con funciones 
y facultades que determine la Dirección.  
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Las personas designadas como Delegadas por la Dirección Nacional Ejecutiva 
serán responsables de coadyuvar en el Plan de trabajo y establecer las 
directrices políticas, ejecutivas y financieras que considere pertinentes. Las 
Direcciones Estatales Ejecutivas de estos Estados deben trabajar de manera 
conjunta y coordinada de la o el Delegado;  

Las personas delegadas estarán obligadas a ejercer las facultades otorgadas a 
efecto de que las acciones que implementen permitan coadyuvar e implementar 
un programa de desarrollo partidario en el Estado a efecto de que el Partido se 
convierta en una clara opción política y electoral competitiva. 

…” 

Como se observa del tercero y cuarto párrafos del inciso c) del Estatuto de este 

Instituto Político, se prevé que las personas que se nombren como Delegadas Políticas 

y Financieras, coadyuven tanto en el Plan de trabajo así como en la implementación de 

un programa de desarrollo partidario en el Estado, lo que de suyo implica que la 

persona nombrada, está facultada para intervenir en la realización de tales actos. Y no 

como lo interpreta el actor, que el plan de desarrollo y recuperación política y 

administrativa deba encontrarse listo y aprobado antes de la designación del Delegado 

Político, pues si bien la fracción XIII del artículo 39 Apartado A del Estatuto inicia con la 

frase “Realizar un plan de desarrollo de recuperación política y administrativa”, ello no 

debe entenderse como que dicho plan debe realizarse antes del nombramiento, pues 

en realidad se menciona como parte del listado de las facultades de la Dirección 

Nacional Ejecutiva y es en los párrafos analizados (tercero y cuarto del inciso c) del 

artículo 39 Apartado A) que se establece de manera expresa que el Delegado 

Político habrá de coadyuvar en la realización e implementación de dicho plan 

pues la naturaleza del nombramiento es esa precisamente, que se envíe a las 

entidades federativas a alguien que apoye en la elaboración e implementación de la 

estrategia o plan de desarrollo que sirva para la resolución de alguna crisis. 

Por lo anterior, en la motivación del acuerdo que se combate, la responsable señaló 

que, como parte del plan de desarrollo y recuperación política de la dirigencia estatal, la 

persona que sería nombrada como Delegado Político debería conducirse de manera 

institucional, coadyuvando con las actividades que realice la Dirección Estatal 

Ejecutiva, buscando los consensos y la unidad del Partido en el Estado de México, 

infiriéndose que el Delegado va a tomar parte en la elaboración de dicho plan, 

coadyuvando con el órgano de dirección, tal como lo disponen los párrafos tercero y 

cuarto del inciso c) del artículo 39 Apartado A) del Estatuto y por tanto, este Órgano 
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resolutor puede válidamente concluir que el acuerdo impugnado está debidamente 

motivado. De ahí lo infundado de este agravio. 

Con respecto a que el actor solicitó por escrito a la Dirección Nacional Ejecutiva de este 

Instituto Político se le expidiera la documentación atinente a la fecha y contenido de la 

aprobación del plan de desarrollo y recuperación política y administrativa que debió 

emitirse para aprobar el acuerdo impugnado sin que a la fecha de la presentación de su 

escrito inicial hubiera tenido respuesta, anexando el acuse de recibo del escrito; debe 

señalarse que siendo las doce horas con treinta y ocho minutos del día veinticinco de 

enero de dos mil veintitrés, este Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió un oficio 

signado por ************* y *************, Presidente y Secretaria General 

respectivamente, de la Dirección Nacional Ejecutiva mediante el cual informan lo 

siguiente: 

 
“… 
 
el día veinticuatro de enero del año dos mil veintitrés, la Secretaría 
Técnica de la Dirección Nacional Ejecutiva remitió por correo 
electrónico al C. *************, las siguientes copias certificadas: 
 

• Copia certificada de la “CONVOCATORIA A LA VIGÉSIMA 
QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL EJECUTIVA” 

• Copia certificada del “ACUERDO 35/PRD/DNE/2022, DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE 
NOMBRA DELEGADO POLÍTICO PARA EL ESTADO DE 
MÉXICO”. 

• Copia certificada del “ACTA DE LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 
EJECUTIVA, identificada con alfanumérico “ACTA 25 
SESIÓN/EXT/26-10-2022”. 

 
Por lo cual, a efecto de acreditar lo expuesto en el presente escrito, se 
acompaña en copia certificada la captura del correo electrónico enviado 
al C. *************, la cual contiene adjunta la información solicitada. 
 
…” 

 

Además del anexo se desprende: 

 

“… 
Es importante mencionar que, el Plan de Desarrollo y Recuperación 
Política y Administrativa al que se hace referencia en su escrito de 
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solicitud, se encuentra contenido  en el “ACUERDO 35/PRD/DNE/2022, 
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE NOMBRA 
DELEGADO POLÍTICO PARA EL ESTADO DE MÉXICO”. 
…” 

 

A dicho oficio le recayó el acuerdo de fecha veintiséis de enero de dos mil veintitrés, 

mediante el cual se ordenó dar vista al quejoso para que en un término de cuarenta y 

ocho horas manifestara lo que a su derecho correspondiera con relación al referido 

escrito signado por el Presidente y la Secretaria General de la Dirección Nacional 

Ejecutiva de este Instituto Político, apercibiendo al actor que de no manifestar lo que a 

su derecho conviniera dentro del plazo señalado, se le tendría por perdido tal derecho y 

se emitiría resolución con las constancias que obren en autos. 

Dicho acuerdo se notificó al quejoso en los correos electrónicos que proporcionó para 

oír y recibir notificaciones a las veintidós horas con veintisiete minutos del día 

veinticuatro de enero de dos mil veintitrés como se desprende de la certificación que 

obra en autos signada por el Secretario de este Órgano de Justicia Intrapartidaria. 

Posteriormente, siendo las dieciséis horas con quince minutos del  mismo día en que 

se actúa la Oficialía de Partes de este Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió un 

escrito signado por *************, mediante el cual desahoga la vista que se le mandó 

dar por acuerdo de fecha veintiséis de enero del presente año; por lo que el actor 

confirma que se le dio respuesta a su solicitud de copias certificadas. 

De las constancias señaladas en el presente apartado se advierte que se dio 

respuesta, vía correo electrónico, a la solicitud de copias de diversos documentos 

solicitados por el actor a la Dirección Nacional Ejecutiva de este Instituto Político. Si 

bien es cierto la responsable acordó favorablemente la solicitud del actor y le hizo llegar 

las copias solicitadas el día veinticuatro de enero de este año, adjuntando los archivos 

de los documentos al mensaje de correo electrónico, es evidente que lo hizo 

recientemente, por lo que aun y cuando no es factible tener como fundado el agravio 

debido a que ya fueron proporcionadas al actor las copias que solicitó por escrito, lo 

conducente es conminar a la responsable a que en lo subsecuente, atienda en tiempo y 

forma (ya sea de manera favorable o desfavorable al peticionario según corresponda) 

los escritos de solicitud de expedición de copias que le sean presentados. 
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Finalmente, el actor se duele de las facultades conferidas al Delegado Político para el 

Estado de México, señala que del acuerdo impugnado se desprende: “…como parte del 

plan de desarrollo y recuperación política de la dirigencia estatal, la persona que será 

nombrada como Delegado Político deberá conducirse de manera institucional, 

coadyuvar con las actividades que realice la la (sic) Dirección Estatal Ejecutiva, 

buscando los consensos y la unidad del Partido en el Estado de México…” 

 

Del acuerdo impugnado se desprenden los siguientes puntos: 

 

“… 
 
PRIMERO. - Se designa al C. *************, como Delegado Político del 
Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, el cual 
ejercerá las funciones y facultades de conformidad a lo establecido en 
el artículo 39, Apartado A, fracción XIII del Estatuto. Cargo que entrará 
en funciones a partir de la publicación del presente Acuerdo, cuya 
vigencia concluye de conformidad a la misma disposición Estatutaria.  
 
SEGUNDO. En caso de una eventual Candidatura Común o Coalición 
para la elección de la Gubernatura en el Estado de México, se faculta a 
los CC. *************, *************, ************* y *************, para la 
elaboración, presentación y firma del Convenio respectivo de 
Candidatura Común o Convenio de Coalición en el Estado de México 
relativo Proceso Electoral de la Elección de la Gubernatura 2023.  
 
TERCERO. Para efectos de resolver las eventuales observaciones y 
posibles adecuaciones que deriven de la revisión por parte de la 
autoridad electoral sobre el Convenio de Coalición o Candidatura 
Común, se faculta los CC. ************* y ************* para que se den 
respuesta, dentro de los plazos que le sean concedidos para tales 
efectos. 
…” 

 

Por lo que considera el actor que de la lectura a las facultades conferidas al Delegado 

Político, estas únicamente son de coadyuvancia en las actividades que lleve a cabo la 

Dirección Estatal Ejecutiva en el Estado de México; por lo que estima que, de 

sostenerse la legalidad del acto impugnado, deberá ordenarse a la Dirección Nacional 

Ejecutiva o en su caso precisar en la resolución de este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria, que al no ser explícitas las facultades del Delegado Político dentro del 

acuerdo controvertido, las mismas no pueden ser contrarias a las facultades previstas 

en la normativa partidista. 
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Con respecto a este agravio, debe señalarse que este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria no estima necesario agregar o modificar el acuerdo impugnado a fin de 

aclarar que las actuaciones del Delegado Político son de coadyuvancia y no deberán 

ser contrarias a las facultades que la norma estatutaria le concede; lo anterior es así, 

pues el segundo párrafo del inciso c) de la fracción XIII del artículo 39 Apartado A del 

Estatuto, dispone que en aquellas entidades en donde se actualicen alguno o algunos 

de los supuestos previstos en dicha fracción, podrá nombrar personas Delegadas 

Políticas y Financieras con funciones y facultades que determine la Dirección.  

Además en los párrafos tercero y cuarto de la misma fracción se establece que las 

personas designadas como Delegadas serán responsables de coadyuvar en el Plan 

de trabajo y establecer las directrices políticas, ejecutivas y financieras que 

considere pertinentes y que las Direcciones Estatales Ejecutivas deben trabajar 

de manera conjunta y coordinada de la o el Delegado; además que las personas 

delegadas estarán obligadas a ejercer las facultades otorgadas a efecto de que las 

acciones que implementen permitan coadyuvar e implementar un programa de 

desarrollo partidario en el Estado a efecto de que el Partido se convierta en una 

clara opción política y electoral competitiva. 

 

De tal forma que al tener la facultad estatutaria de establecer las directrices 

políticas, ejecutivas y financieras que considere pertinentes, trabajando de manera 

conjunta y coordinada con el órgano de dirección, no se pueden acotar en una 

resolución las facultades del Delegado Político en el Estado de México, sin embargo, 

están a salvo los derechos de la militancia o de quien resulte afectado en sus derechos, 

en caso de que el Delegado Político se excediera en sus facultades y viole la 

normatividad, hecho futuro de realización incierta que no puede abordarse en el 

presente estudio ante la falta de hechos (circunstancias de modo, tiempo y lugar) y 

elementos probatorios que lo acrediten. 

 

Finalmente, con respecto a que en un apartado del acuerdo impugnado se establece el 

otorgamiento de facultades al delegado político para firmar el convenio de coalición y/o 

candidatura común y las posteriores modificaciones en los convenios en que forme 

parte el Partido, el actor estima que esas facultades son excesivas pues afectan las 

facultades que el Estatuto concede a la persona titular de la presidencia de la Dirección 

Estatal Ejecutiva, siendo que el Estatuto dispone que las facultades del delegado 
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político serán de coadyuvancia y el acuerdo impugnado le otorga facultades de 

representación. 

No le asiste la razón al quejoso al señalar que se otorgaron al Delegado Político 

facultades de Representación, en tanto que el término “representante” alude a una sola 

persona encargada de determinada función a nombre de un ente o persona; en el caso 

concreto, el Delegado Político no fue al único al que se le dio la facultad de firmar el 

Convenio respectivo en caso de una eventual Candidatura Común o Coalición para la 

elección de la Gubernatura en el Estado de México, pues junto con el Delegado Político 

se facultó también al Presidente y a la Secretaria General de la Dirección Nacional 

Ejecutiva y al Secretario General de la Dirección Estatal Ejecutiva en el Estado de 

México, para actuar de manera conjunta en tal caso. 

De igual forma para resolver las eventuales observaciones y posibles adecuaciones 

que deriven de la revisión por parte de la autoridad electoral sobre el Convenio de 

Coalición o Candidatura Común, se facultó al Delegado Político y al Secretario General 

de la Dirección Estatal Ejecutiva del Estado de México de manera conjunta. 

La facultad de representación a que se refiere el actor, recaería en una sola persona, 

sin embargo en el caso que se analiza, es evidente que no se otorgaron facultades al 

Delegado Político para ser representante del Partido en la entidad ante ninguna 

instancia interna o externa pues en cualquier circunstancia deberá actuar junto a otros 

integrantes de los órganos de dirección. Es por ello que es infundado el motivo de 

agravio. 

Por lo que debe concluirse que la queja es infundada. 

Esto es así, en virtud de que las documentales en estudio emitidas por la autoridad 

electoral así como por los órganos del Partido tienen valor probatorio pleno, habida 

cuenta que fueron emitidos y signados por sus integrantes, en ejercicio de sus 

funciones y dentro del ámbito de su competencia. 

En consecuencia se puede establecer válidamente que en la especie sí se actualiza lo 

establecido en el artículo 39 Apartado A fracción XIII inciso c) del Estatuto en que se 

apoya el ACUERDO 35/PRD/DNE/2022, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE 

NOMBRA DELEGADO POLÍTICO PARA EL ESTADO DE MÉXICO de fecha veintiséis 
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de octubre de dos mil veintidós, cumpliéndose el contenido del artículo 25 de la Ley 

General de Partidos Políticos, que establece que los partidos políticos tienen la 

obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 

conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático y mantener en 

funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios. 

Se arriba con certeza a esa conclusión, del análisis de las constancias de autos, 

consistentes en las documentales que se remitió el órgano señalado como responsable 

adjuntas al informe justificado, mismas que se adminiculan y a las que se otorga valor 

probatorio pleno de conformidad con lo establecido en los artículos 79, 81, y 197 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en cuestiones 

procesales, tal como lo dispone el segundo párrafo del artículo 5 del Reglamento de 

Disciplina Interna. 

 

En la especie, de autos no se desprende prueba en contrario que reste o anule el valor 

probatorio del contenido de las documentales que obran en autos de ahí que su 

contenido genere certeza.  

Por otro lado, con respecto al valor probatorio de las notas periodísticas se señala que 

estas sólo arrojan indicios sobre los hechos a que se refieren; pero, para que tengan un 

mayor grado convictivo, el juzgador debe ponderar las circunstancias existentes 

corroborándolas con los demás medios de prueba contenidos en autos. 

En la especie, a las notas periodísticas que obran en autos y que se contienen en la 

parte considerativa del acuerdo impugnado así como la referida por el actor en su 

escrito inicial, que se analizaron en esta resolución, se les otorgó un valor indiciario de 

alto grado convictivo pues se estudiaron de manera conjunta adminiculándolas con las 

documentales que obran en autos en copia certificada remitidas por la responsable 

acompañando su informe, de las que se desprende la referencia a los medios de 

impugnación presentados por el accionante y la crisis interna del Partido en el Estado 

de México, resultando concordantes en esta información. 

 

Por otro lado se tienen a la vista las imágenes que insertó el actor en su escrito de 

queja, las cuales según lo refiere, fueron extraídas de la página del Partido de la 

Revolución Democrática en la red social Facebook: 
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Sin embargo, el actor no proporcionó el link para estar en posibilidad de certificar las 

publicaciones en dicha red social, pues solo se limitó a insertar las imágenes sin la 

dirección electrónica, de ahí su limitado alcance probatorio ya que no es factible su 

adminiculación con otros medios de prueba. 
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Cabe señalar que el accionante omitió ofrecer pruebas idóneas para demostrar los 

motivos de agravio planteados, incumpliendo con su obligación y carga probatoria que 

tiene en términos de lo dispuesto en los artículos 23, 24, 25, 27, 28, 29 y 42 inciso i) del 

Reglamento de Disciplina Interna. 

 

En consecuencia, no se estima que el resolutivo impugnado adolezca de vicios que 

afecten sus elementos de existencia y validez, conclusión a la que se llega conforme a 

las reglas de la lógica, la sana crítica y máximas de experiencia, tomando en 

consideración las constancias de autos. 

En virtud de todo lo anterior, se estima que son infundados los agravios analizados y 

por ende lo procedente es declarar infundada la queja QO/MEX/054/2022. 

 

De lo anterior se sigue que el debe ser confirmado en lo que fue motivo de 

impugnación, el ACUERDO 35/PRD/DNE/2022, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 

EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL 

CUAL, SE NOMBRA DELEGADO POLÍTICO PARA EL ESTADO DE MÉXICO de fecha 

veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 

 

Por lo que este Órgano de Justicia Intrapartidaria: 

 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

 

PRIMERO. De conformidad con los argumentos y preceptos jurídicos esgrimidos en el 

considerando VI de la presente resolución, se declara INFUNDADA la queja 

QO/MEX/054/2022, promovida por *************. 

 

SEGUNDO. Se CONFIRMA en lo que fue motivo de impugnación, el ACUERDO 

35/PRD/DNE/2022, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE NOMBRA DELEGADO 
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POLÍTICO PARA EL ESTADO DE MÉXICO de fecha veintiséis de octubre de dos mil 

veintidós. 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución de la siguiente manera: 

 

Al actor *************, y/o ***********, ************ y/o ------------personas autorizadas para 

oír y recibir notificaciones; en el domicilio ubicado en ************.  

 

Para lo cual con fundamento en lo dispuesto por los artículos 18 y 19 del Reglamento 

de Disciplina Interna, se solicita el apoyo y auxilio de la Dirección Estatal Ejecutiva 

del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México a efecto de que 

por conducto del integrante que previamente fue habilitado para realizar diligencias de 

notificación en diverso expediente, realice la notificación de la presente resolución a 

************* en el domicilio señalado; cumpliendo con los lineamientos y formalidades 

establecidas en los artículos 18 y 19 del Reglamento de Disciplina Interna; 310, 311 y 

312 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; por lo que 

remítase copia de la presente y los formatos de notificación que correspondan; 

debiendo remitir a este Órgano las constancias de notificación que acrediten el 

cumplimiento a lo ordenado. 

 

En su caso, mediante mensaje dirigido a las direcciones de correo electrónico 

************ y *************, medios de notificación señalados por ************* para oír y 

recibir notificaciones, adjuntando la presente resolución en archivo PDF. Por lo que se 

deberá certificar y levantar constancia del envío del mensaje, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 inciso c) del Reglamento de Disciplina Interna.      

 

A *************, tercero interesado, y/o *********** y/o ***********, personas autorizadas 

para oír y recibir notificaciones, en el domicilio ubicado en Avenida Tollocan 911, 

Colonia Isidro Fabela, C.P. 50100, Toluca, Estado de México. 

 

Para lo cual con fundamento en lo dispuesto por los artículos 18 y 19 del Reglamento 

de Disciplina Interna, se solicita el apoyo y auxilio de la Dirección Estatal Ejecutiva 

del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México a efecto de que 

por conducto del integrante que previamente fue habilitado para realizar diligencias de 

mailto:diana.mora1095@gmail.com
mailto:mktdesint@gmail.com
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notificación en diverso expediente realice la notificación de la presente resolución a 

*************en el domicilio señalado; cumpliendo con los lineamientos y formalidades 

establecidas en los artículos 18 y 19 del Reglamento de Disciplina Interna; 310, 311 y 

312 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; por lo que 

remítase copia de la presente y los formatos de notificación que correspondan; 

debiendo remitir a este Órgano las constancias de notificación que acrediten el 

cumplimiento a lo ordenado. 

 

En su caso, mediante mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico *************, 

medio de notificación señalado por *************para oír y recibir notificaciones, 

adjuntando la presente resolución en archivo PDF. Por lo que se deberá certificar y 

levantar constancia del envío del mensaje, en términos de lo dispuesto en el artículo 42 

inciso c) del Reglamento de Disciplina Interna.      

 

A la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, en el 

domicilio oficial de dicho órgano, para conocimiento. 

 

A la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el 

Estado de México, en el domicilio oficial de dicho órgano, para conocimiento. 

 

Publíquese además a través de los estrados de este Órgano de Justicia Intrapartidaria. 

 

Infórmese de la emisión de esta resolución al Tribunal Electoral del Estado de 

México, en cumplimiento a lo ordenado en la resolución de fecha veinte de enero de 

dos mil veintitrés emitida por dicho Tribunal en el expediente JDCL/1379/2022, dentro 

de las veinticuatro horas siguientes a la emisión de la presente resolución. 

 

Hecho que sea archívese como asunto totalmente concluido. 

 

Cúmplase.   

 

Así lo resolvieron y firman los integrantes presentes del Órgano de Justicia 

Intrapartidaria, para los efectos legales y estatutarios a que haya lugar. 
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¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

 
 
 
 
 
 
 

       JOSÉ CARLOS SILVA ROA                             CHRISTIAN GARCÍA REYNOSO 

                  PRESIDENTE                                                     SECRETARIO                                                                              

 

 

 

 

MARÍA FÁTIMA BALTAZAR MÉNDEZ 

INTEGRANTE 

 

 


